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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S .  M. la R e i n a  n u e s tra  S eñora  (Q. D. 6 . )  y  
su au g u sta  Real fam ilia  continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en  su  im 
p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑO RA:
La ley de 22 de Junio últim o que au toriza  

al Gobierno para erig ir una estatua m onum en
tal á Cristóbal Colon en el paseo de Recoletos, 
frente á la casa de la M oneda, exige el concur
so del A yuntam ien to  de M adrid y de la Junta 
form ada en  esta  capital con tan  patriótico ob 
jeto. Todos han de con tribu ir en m ayor ó m e
nor escala á su realización: el A yuntam iento  
con los 800 000 rs. votados exp resam en te  p a 
ra  la erección de la e s ta tu a ; la Ju n ta  con el 
producto  de las suscriciones p a rticu la res , y el 
E stado  con el resto hasta  com pletar la sum a 
necesaria. T odos, pues, deben  concurrir á un 
acto con qu e  las Córtes han querido honrar 
una vez m ás la m em oria^de una gran  Reina, 
al propio tiem po que la del varón insigne que 
descubrió un m undo, un iendo su nom bre y su 
gloria á las glorias de la nación española. Se 
tra ta  de  una ob ra  verdad eram en te  nacional, y 
es necesario que los m edios que se elijan para 
ejecutarla partic ipen  del mismo carác ter.

F undado  en estas razones, él M inistro que 
suscribe som ete á la aprobación de V. M. el a d 
ju n to  p royecto  de decreto .

San Ildefonso 18 de Julio de  1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
E n v irtu d  de lo qu e  dispone la ley  de 22  

de Junio últim o, y de acuerdo con lo propues
to por el M inistro de la G obernación ,

Vengo en d ec re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtículo 1.° Se crea una Ju n ta  directiva á 

cuyo cargo  esta rá  la form ación del program a 
p a ra  el concurso , la elección de proyectos y 
m odelos y  cuanto  se refiera á la erección de 
una estatua m onum ental á Cristóbal Colon con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 22  de 
Junio últim o.

A rt. 2.° P resid irá  esta Jun ta  el A lca ld e- 
C orregidor jde M adrid, como delegado especial 
del Gobierno, y la com pondrán un Secretario  y 
dos individuos nom brados lib rem ente por el 
M inistro de la G obernación , dos Concejales 
com isionados al efecto por el C orreg idor, y 
o tra s  dos personas elegidas é n tre la s  de la Ju n 
t a ,  form ada en esta capital ó cualquiera otra 
que se form e en lo sucesivo p ara  p rom over 
suscriciones.

A rt. 3.° Las resoluciones defin itivas de  la 
Junta creada por este decre to , sobre las bases 
del program a y elección de p royecto  y m ode
los, ó sobre cualqu ier o tro  pun to  re feren te  al 
mismo objeto , se som eterán  á la aprobación 
del Gobierno.

A rt. 4.® Queda autorizada la Jun ta  para 
p rac ticar por sí ó po r conducto de su P resi
dente cu an tas  gestiones crea que pueden con
v en ir  á la p ro n ta  realización de su encargo, 
y para p roponer al Gobierno con el propio fin ’ 
todas las disposiciones que juzgue  oportunas.

A rt. 5.° La Jun ta  se considerará legalm en
te constitu ida  siem pre q u e  tom en p a rte  en  sus 
deliberaciones la m ayoría de sus individuos. 
Se considerará  que hay m ayoría para los efec
tos de este  artículo cuando asistan cu a tro  in
div iduos, siem pre que se cuente en tre  ellos el 
A lcalde-C orregi dor.

Dado en San Ildefonso á diez y  ocho de 
 ̂Julio de  mil ochocientos sesenta y  cuatro .

E stá r u b r i c a d o  . d e  l a  Real m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REALES DECRETOS.
Conform ándom e con lo propuesto  po r mi 

M inistro de  la G o bernac ión , y con el fin de 
arm o n izar las prescripciones v igen tes en el r a 
m o de Beneficencia con la de  la ley de  25 de 
Setiem bre de 1863 para  el gobierno  y ad m i
nistración de las p ro v in c ia s ,

V engo en  ap ro b ar el siguiente reg lam en to  
p a ra  la provisión y ó rden  de ascensos de las 
plazas de F acultativos de E stab lecim ien tos ge
nerales y provinciales de Beneficencia.

A rtículo 1 .° El servicio facultativo de  los 
E stab lecim ien tos generales y provinciales de 
Beneficencia se hará  por Profesores de n ú m ero  
y agregados. Serán Profesores de núm ero aqu e
llos cuyo sueldo anual llegue á 5 .000 rs., y 
agregados los que d isfru ten  m enor asignación.

A rt. 2.° Los F acu lta tiv o s, tan to  n u m era 

rios como ag regad os, ob ten drán  su n o m b ra 
m iento del M inisterio de la Gobernación en 
v irtud  de  oposición los p rim eros, m ediante 
concurso los segundos y á propuesta de las 
D iputaciones, cuando las plazas que hay an  
de proveerse pertenezcan  á E stab lecim ientos 
provinciales del R am o, con arreg lo  á lo p re s 
crito  en el párrafo qu in to  del a rt. 55 de la 
ley de 25 de  Setiem bre últim o p ara  el gobier
no y adm inistración de las prov incias.

A rt. 3.° P a ra  a sp ira r á plazas de  F acu lta
tivos de E stab lecim ien tos, así generales com o 
p rov in cia les , se n e c e s ita :

1.® Ser español.
2.° T ener 25  años de edad  cum plidos.
3.® Ser Doctor ó L icenciado en M edicina 

y  Cirugía, ó en F arm acia.
4.° A cred itar buena conducta  m oral.
A rt. 4.® Con arreg lo  á lo prescrito  en el

a rt. 6.® del reglam ento  de 30 de Junio para  la 
provisión y ó rden  de ascensos en las plazas 
facultativas de los E stablecim ientos de Benefi
cencia , así los Profesores de núm ero  com o los 
agregados, tendrán  derecho á ascend er den tro  
de sus respectivos escalafones por ó rden  de 
rigorosa an tig üedad .

A unque asciendan  en el escalafón podrán  
con tinuar p restando  sus servicios en  el E s ta 
blecim iento á que se hallen destinados.

•Art. 5.® Los F acu lta tivos agregados que h u 
biesen ganado sus plazas por oposición , con 
arreglo á las disposiciones que regian en la 
m ateria  ántes de publicarse el reglam ento  de 
30 de Junio de  1 8 5 8 , ten d rán  derecho á as
cender á plazas de facultativos de núm ero, se
gún lo prescrito  en la Real órden  de 13 de 
F ebrero  de 1859.

Art. 6.® Los F acu lta tivo s que hubiesen g a 
nado sus plazas por oposic ión , podrán ser se
parados de ellas previa la instrucción de un 
expedien te  gubernativo  en que el in teresado 
hab rá  de ser oido necesariam ente, y consulta
da la sección de G obernación y  Fom ento del 
Consejo de Estado.

A rt. 7.® Cuando los Estab lecim ien tos te n 
gan botica propia, se nom brará para  que la r e 
gen ten  Farm acéuticos de núm ero  ó agregados 
con sueldo fijo. En caso co n tra rio , los E stab le
cim ientos se su rtirán  del núm ero de  boticas de 
la población que se fije por la respectiva  Ju n 
ta de Beneficencia, y los Regentes de  las m is
m as se considerarán  igualm ente como F a rm a 
céuticos agregados, y serán  nom brados tam bién 
por el M inisterio de la G obernación, m edian te  
concurso y á propuesta de las D iputaciones, con 
arreg lo  á lo de te rm in ado  en el a rt. 2.®

A rt. 8.® El personal facultativo de las casas 
generales de B eneficencia, como asim ism o el 
de los Establecim ientos depend ien tes de cada 
Jun ta  prov incial, figu rarán  respectivam ente en 
un a  sola plantilla .

A rt. 9.® A la cabeza del Cuerpo facultativo 
de  los Establecim ientos generales del R am o, y  
de  los de cada una de las provincias del reino, 
hab rá  un Decano de M edicina y  o tro  de C iru
gía. Estos Decanos serán  elegidos á p lu ralidad  
de votos por los m ism os Facultativos en tre  los 
que ocupen los tres prim eros puestos del respec
tivo escalafón. Cuando no exceda  de  tres el nú
m ero de los ind ividuos de  cada clase, desem pe
ñ ará  el cargo d e  Decano el Profesor que tenga 
más antigüedad en la ca rre ra .

Art. 10. La Jun ta  general y las p rov incia
les d e te rm in a rán  por qué facultativos y en qué  
form a h ab rá  de p restarse  el servicio en cada 
E stab lecim iento ; pero cuidando de que el tra 
bajo quede equ ita tivam ente  d istribu ido en tre  
los P ro fesores, y bien en tend ido qu e  nunca 
deberá  obligárseles á pasar de  unos E stab lec i
m ientos á otros sin fundado m otivo.

A rt. 11. Los F aculta tivos, así num erarios 
como agregados, ten d rán  obligación de  p res
ta r  en  los E stab lecim ientos de  Beneficencia 
todos los servicios propios de su fa c u lta d , in 
cluso el de guard ias; pero por reg la  general se 
p rocu rará  que dicho servicio esté exclusiva
m ente á cargo de los ag regad os, siem pre que  
de estos haya el núm ero suficiente p a ra  d e s 
em peñarlo  po r sí solos sin excesivo trabajo  y 
sujeción. Cuando sea preciso confiar el serv i
cio de guard ias á los F aculta tivos de nú m ero , 
se elegirán al efecto los que ocupen los ú lti
m os lugares de los escalafones respectivos.

A rt. 12. Los Facultativos no podrán o b te 
ner licencias para  a ten d er al restablecim iento 
de su sa lu d , ni p a ra  asuntos p rop io s, sin la 
precisa  condición que á sus expensas queden  
encargados de  sustitu irles otros Profesores que 
no figuren en las plantillas respectivas, y sean 
dignos de desem peñar este com etido en con
cepto de las Jun tas del Ramo.

A rt. 13. De acuerdo con lo p recep tuad o  
en  el a r t„ 8 .°  del reglam ento de 30 de  Junio  
de 1 8 5 8 , quedan  confirm ados en sus destinos 
los M édicos, C irujanos y Farm acéuticos de los 
Estab lecim ientos generales y provinciales de  
Beneficencia que al publicarse aquella d isposi
ción tuv ieran  nom bram iento  en p rop iedad  e x 
pedido por el M inisterio de la G obernación, la 
J un ta general ó las provinciales.

A rt, 14. Luego que en  los E stab lecim ien
tos generales y prov inciales de Beneficencia 
resu lte  vacante  una plaza de Médico, C iru jano 
ó Farm acéutico , se p rocederá  á su provisión ob
se rv and o  las reglas siguientes:

1.a El Je fe 'ad m in is tra tiv o  del Estableci
m iento en que ocurra  la vacan te  la p a rtic ip a 
rá de oficio á la Jun ta de que dependa, acom 
pañando los dpcum entosjustificalivos del caso.

2 .a La Jun ta  general d a rá  conocim iento de 
la vacan te  á  la Dirección de Beneficencia y Sa
nidad , y las Ju n tas  provinciales á losG oberna 
do res respectivos.

3 .a M iéntras se provean las vacan tes se en 
com endará á los dem ás Facultativos el servicio 
del qu e  falte, ó en casos u rgen tes  se nom brará  
un in terino  po r la Jun ta general, si el E stable
cim iento tuviese este c a rá c te r , y  si fuese p ro 
v inc ia l:, po r el G obernador á p ropuesta de  la 
D iputación, cuando esta se halle re u n id a , ó de 
la Ju n ta  p ro v in c ia l.. de Beneficencia en caso 
contrario . Tales in terin idades no darán  derecho 
alguno á los que 'los desem peñen, ni podrán 
prolongarse m ás tiem po que el preciso para  
proveer la vacante.

4 .a Cuando haya Facultativos con derecho  
á ascender según lo prescrito en los a r tíc u 
los 4.® y 5.®, se concederán los ascensos de  es
cala por el M inisterio de la G obernación , h a 
ciendo p rév iam ente  las D iputaciones la opor
tuna propuesta , con sujeción á lo precep tuado  
en los mismos a rtícu los, cuando la vacante 
ocu rra  en Establecim ientos provinciales.

5.a Según pertenezca la plaza que haya de 
proveerse por oposición ó concurso á E stab le
cim ientos generales ó provinciales , se pub lica
rá  por la Dirección del Ramo en la G aceta  d e  
M a d r i d  , ó por el G obernador de la provincia 
respectiva en el Boletín oficial de la m ism a , el 
anuncio de la vacante, á fin de que acudan á 
solicitarla los Profesores en quienes concurran  
los requisitos necesarios a! efecto den tro  del 
plazo que en el mismo anuncio se determ ine.

6 .a Los asp iran tes p resen tarán  sus solici
tudes en la Dirección general de Beneficencia 
y S an idad , ó en el Gobierno de la provincia, 
según proceda. A estas solicitudes deb erán  
acom pañar sus títulos orig inales ó copia lega
lizada de los m ism os; una relación de  sus m é
ritos y servicios, y los dem ás docum entos ne
cesarios para  acred ita r en debida form a su d e 
recho á ser adm itidos á la oposición ó al con
curso .

7 .a Cuando sea de núm ero la plaza que 
haya de p rov eerse , se publicará el edicto  con
vocando á las oposiciones, y en él se e x p re 
sarán  c laram en te  el sueldo asignado á la plaza, 
las circunstancias que hab rán  de con currir en 
los opositores, el plazo qu e  se conceda para 
p resen ta r solicitudes, la dependencia ó A uto
rid ad  á que deban  ser d irig id as , la época y la 
población en que dicho acto  deba verificarse, 
el núm ero y  clase de los ejercicios de oposi
ción y cualesquiera otros datos que se estim e 
convenien te poner en  conocim iento del pú 
blico.

8 .a Según correspondan  las plazas á E sta
blecim ientos generales ó provinciales, las opo
siciones se verificarán en M adrid ó en la capi
tal de  la provincia en que ocu rra  la vacan te .

9 .a E l D irector general de Beneficencia y 
S an idad , á p rop uesta  del Consejo de  este ú lti
mo R am o, y los G obernadores de provincia, 
consultando p rév iam ente  á las A cadem ias ó 
facultades de M edicina donde las h ay a , nom 
b ra rá n , según los casos, el T ribunal de cen
sura p ara  las oposiciones.

10. El T ribunal de  censu ra  se com pondrá 
de un P residen te  y del núm ero de Vocales que 
se estim e oportuno. Estos cargos se p roveerán  
en  D octores ó Licenciados en M edicina y  C iru
gía ó en F arm acia. El m ás jóven  de los Jueces 
desem peñará las funciones de  Secretario .

11. D entro de los 15 dias siguientes á aquel 
en que term ine el plazo concedido para  p re 
se n ta r  so lic itudes, la Dirección ó el G oberna
do r rem itirán  al P residen te  del T ribunal di
chas instancias con los docum entos ad jun tos á  
las m ism as.

12. E n el m ism o térm ino  de 15 dias el 
P residente  del T ribunal convocará á los Jueces 
y los opositores para constitu ir el T ribunal de 
censura, form ar las listas de opositores según 
el ó rden  de an tig üedad  de sus títu los y con
ven ir en el m odo de proceder en lodos los ac
tos de  la oposición.

13. El d ia  y hora en que haya de  verifi
carse cada ejercicio se de term in ará  po r el P re
sidente del T ribu nal, y se anunciará por el Se
c re ta rio  con 24 horas de anticipación en la 
G a ce t a  d e  M a d r i d  , ó en el Boletín oficial de la 
prov incia  , según los casos.

14. Si m edia hora después de la señalada 
para  cualqu iera de  los ejercicios no se presen
ta re  alguno de los o p o sito re s , sin m ed iar im 
pedim ento  físico de que deberá  dar aviso con 
op ortu n id ad  al P residente del T ribunal, se en 
tenderá  que renuncia á tom ar p arte  en el acto. 
Aun m ediando tal im pedim ento, nunca se re 
ta rd a rán  los ejercicios por m ás de ocho dias,

pasados los cuales qu edarán  excluidos de las 
oposiciones el opositor ú opositores enferm os.

15. P a ra la  provisión de plazas de  M édi
cos, Cirujanos y Farm acéuticos, los ejercicios 
de oposición serán  cuatro . Los ejercicios de 
oposición á plazas de Médicos y C irujanos co n 
sistirán : El prim ero en re sp o n d e rá  seis p re 
guntas de la facultad, que sacará  cada oposi
to r por su propia m ano de una urna donde el 
Tribunal habrá depositado p rév iam ente  las pa
peletas que las con tengan en la proporción 
de 10 por cada individuo de los que tom en 
p a rte  en el acto. A cada una de estas pregun
tas responderán  los opositores á m edida que 
las vayan  sacando , g radu ánd ose  el tiem po de 
tal m anera que no se em plee m énos de m edia 
hora en responder á todas. El segundo en es
c rib ir una d isertación sobre  un punto  general 
de  la F acultad . H arán los opositores este  tra 
bajo en el espacio de cinco ho ras, hallándose 
en com pleta incom unicación y pudiendo consul
ta r  los libros que designen y sea posible facilitar
les. Los Jueces, á puerta  ce rrad a  y m edia hora 
án tes  de proceder á  la reclusión de los oposi
to res , escrib irán  en papeletas tan to s puntos ge
nerales cuantos sean aquellos, y á  su presen
cia los pondrán  segu idam ente en  una urna . El 
opositor más m oderno en la profesión sacará 
una p ap e le ta , y sobre el punto que designe 
d ise rta rán  todos, á  cuyo fin el Secretario  del 
T ribunal dará copia ru b ricad a  de dicha pape
leta á cada uno de los o p o sito res , conducién
dolos en seguida á la sala en que hayan  de 
q u ed a r incom unicados, donde les facilitará re 
cado de esc rib ir  y los libros que p id ieren . 
Concluido el tiem po del encierro , recogerá  las 
d isertaciones firm adas y cerrad as por sus au 
tores, y en seguida las en treg ará  al P residente. 
E n la sesión pública inm ediata  y en las suce
s iv as, si lo exig iere el núm ero de opositores, 
leerán  estos sus M em orias por el ó rden  en q u e  
se hallen inscriptos en la lista á que se refiere 
la regla 12. El tercero  en ex p o n er la historia 
com pleta de una enferm edad. A este fin se d i
vidirán lus opositores pur m edio de la suerte  
en trincas ó parejas, cuando su núm ero  no sea 
divisible por tres. Acto continuo pondrá el T ri
bunal reservadam ente  en  una u rna  tres céd u 
las en que se designen otros tantos enferm os, 
y el ac tu an te  sacará en público una de ellas, 
y pasará  en  seguida á exam inar, hallándose 
tam bién presentes los Jueces y los opositores, 
el enferm o que designe la papeleta, sin prolon
gar el exám en más de m edia ho ra . Pasado 
igual tiem po de incom unicación h ará  el ac 
tu an te  la historia d é l a  en fe rm ed ad , ex p re 
sando sus causas, d iagnóstico , pronóstico y 
m étodo curativo , sin em plear en ello más de 
una h o ra , n i ten e r á la v is ta  escrito ó apu n ta
ción alguna. Cada uno de los con trincan tes 
opondrá  luego las objeciones que guste por 
espacio de un cuarto  d e  hora ó de m edia hora, 
si fuese, uno solo. Si no hubiese m ás que un  
opositor harán  las objeciones los Vocales del 
T ribunal. El cuarto  en e jecu ta r  sobre el cad á 
v e r la operación q u irú rg ica  que designe la 
suerte, exp licando préviam ente el opositor el 
m étodo y procedim ien to  operatorio  que se p ro 
pone seguir y por qué le da  la preferencia , las 
m odificaciones que á su ju ic io  deb ieran  in tro 
ducirse en é l , los dem ás m étodos y p roced i
m ientos que pud ieran  a d o p ta r , los in strum en
tos que han estado y están m ás en uso para 
p rac tica r aquella operación y cuanto le ocurra  
sobre la anatom ía propia de  la región ú  ó rga
no en  que haya de operar. P a ra  este  ejercicio 
pondrán  los Jueces en una u rn a  doble núm ero 
de papeletas que el de opositores, en  cada una 
de las cuales deb erá  constar el nom bre de una 
operación qu irúrg ica. Los ejercicios de oposi
ción á p lazas de  F arm acéuticos consistirán : el 
prim ero  en escrib ir una d isertación sobre un 
punto  general de la F acu ltad  con las m ism as 
form alidades que se p recep túan  para  el segun
do ejercicio de  las oposiciones á plazas de M é
dicos y Cirujanos. El segundo en reconocer y 
clasificar en el espacio de dos horas tres ob je
tos de m ateria  farm acéutica y tres p lan tas m e
dicinales perten ecien tes á fam ilias d istin tas sin 
consultar para  ello libro alguno. Los Jueces, 
m edia hora ántes, e leg irán  y d ispo ndrán  los ob
jetos y p lan tas sobre que ha de versar el e je r
cicio, propon iendo á cada uno su núm ero  y 
haciendo tantos lotes cuantos sean los o p o 
sitores. Inm ed ia tam ente  después q u ed arán  e s 
tos en com pleta incom unicación en salas don
de solo tengan recado de escrib ir y los obje
tos que correspondan  al lote que les haya 
cabido en suerte . En el espacio de dos horas 
de te rm in a rán  y clasificarán dichos objetos, po
niendo por escrito , bajo  su f irm a , los nom bres 
científicos y oficiales de los m ismos; su proce
dencia ; el lugar qu e  ocupan en  las clasifica
ciones generales; sus usos, v irtu d es y los m e
dicam entos m ás im portantes en cuya p rep a ra 
ción se em plean. Concluido el tiem po de la 
reclusión, recogerá el Secretario  los escritos de 
os opositores y los en treg a rá  al P residen te  
para que se verifique en público su  lectura . El 
tercero  en  e lab o rar un  producto quím ico m e

dicinal y otro farm acéutico. P rac tica rán  este  
ejercicio los opositores en com pleta incom uni
cación con los utensilios y aparatos qu e  pidie
ren , y  auxiliados, en lo pu ram en te  m ecánico, 
por un mozo que se pondrá á su disposición. 
Cada opositor exp resará  por escrito y bajo  su 
firm a los m étodos q u e  haya seguido, el tiem po 
em pleado en cada operación, las can tidades de 
los sim ples y los apara to s de qu e  haya hecho 
uso , y  la can tid ad  y calidad de los productos 
obtenidos. El Secretario  recogerá estos escritos 
y los p roductos e laborados, y se, los en treg ará  
al P residen te  á fin de que los prim eros se lean 
en sesión pública, por los opositores , ten iendo 
á la vista los segundos los Vocales del T ribu
nal. El cu arto  en analizar cualita tivam en te  un 
producto quím ico m edicinal adu lterado. Los 
Jueces elegirán p rév iam ente  el producto sobre 
que haya de v e rsa r  el ensayo analítico  ; m ez
clarán  con él la sustancia  ó sustancias e x tra 
ñas que han de  constitu ir la  adulteración, p ro
curando  qu e  estas sean de  las qu e  se em plean 
con el m ism o objeto en el com ercio; darán  una 
p a rte  del producto  adu lterado  ,á cada opositor, 
quedando  en seguida todos incom unicados en  
los laboratorios hasta qu e  term inen él análisis 
y pongan por escrito  bajo su firm a el resultado 
de  la in vestigac ión , lim iíándose á designar el 
producto quím ico y  la sustancia ó sustancias 
con qu e  estaba m ezclado. Luego los opositores 
en treg arán  sus escritos al S ecretario  del T ribu
nal , y este  al P re s id en te , para que en sesión 
pública sean leidos por sus au to res.

16. A fin de que el juicio com parativo de! 
m érito de los opositores pueda ser m ás exacto, 
se p rocu rará  que los ejercicios de todos versea  
sobre los m ism os puntos ú  objetos en aquellos 
casos en que esto  sea posible. Aun en tales 
casos podrá el T ribunal d iv id ir en dos tandas, 
ó re p a r tir  por grupos en  edificios diferentes á 
los opositores cuando por su excesivo núm ero 
no hubiese local b as tan te  en uno solo para 
efectuar la incom unicación, haciendo que los 
ejercicios de cada uno de dichos grupos ó tan 
das versen sobre puntos distintos.

17. El Secretario  del T ribunal red ac ta rá  
las actas de lodos los e je rc ic io s , consignando 
en ellas los puntos ú ob jetos sobre que hayan 
versado.

48. Estas actas serán  suscritas por todos 
los Vocales del T ribunal.

19. Los escritos, presentados y leidGs por 
los opositores se rá n  rub ricad os por el P resi
den te  y S ecretario , y qu edarán  un idos al e x 
ped ien te  de la oposición.

20. T erm inadas las oposiciones form ará 
el T ribunal en el preciso  térm ino de tres 
d ias la propuesta  co rre sp o n d ie n te , p rocedien
do de este  m odo : Se p regu n tará  po r el P resi
den te  si há lugar ó no á  hacer la propuesta , y 
los Jueces decid irán  en  votación  secreta  por 
m edio de  bolas blancas y  negras. Si la reso lu
ción fuere afirm ativa  se procederá acto con ti
nuo á d e te rm in ar cuál d e  los opositores ha de 
se r colocado en  p rim er lugar, escribiendo cada 
Juez el nom bre de aquel que en  su  concepto 
deba ocu parle , en  una papeleta  que doblará  é 
in troducirá  en  la urna. El P residen te  sacará y 
leerá  todas las p ap e le tas , y el Secretario  con
ta rá  y ano tará  los votos. En el caso de  que 
ninguno de los opositores hu b ie re  obtenido m a
yoría  a b so lu ta , se h a rá  nueva votación e n tre  
los dos m ás favorecidos, y  si entónces salieran 
em patados decid irá  la suerte . Votado el c a n 
d idato  para  el p rim er lugar p rocederá  á  la vo 
tación del segundo en  igual fo rm a, y  en segui
da á la del te rc e ro , si los opositores fueren tres 
ó m ás. Cuando no haya m ás qu e  un  opositor 
se v o ta rá  ún icam ente  si há  lu gar ó no á p ro 
ponerle  para  la vacan te , y  los Jueces d ec id irán  
en  votación secreta  po r m edio de bolas. El Juez 
que en las vo taciones de los lugares de las 
p ropuestas qu isiere abstenerse de v o ta r , d e ja 
rá  en blanco la papeleta , pero  no p o d rá  e x c u 
sarse  d e  in troducirla  en la u rna. Si en la vota
ción de  un  lu g ar cualquiera resu ltare  en  b lan 
co la m ayoría de las papele tas, se en ten d erá  
que no hay  p rop uesta  p ara  el lu gar que se 
haya vo tado  y se pasará  al siguiente.

21 . El P residen te  del T ribunal rem itirá  á 
la Dirección general de  Beneficencia y S anidad, 
ó al G o bernad or de la  prov incia según los ca 
sos, la p ropuesta  acordada por los Jueces, acom 
pañ ada  de todo el exp ed ien te  de  la oposición.

22. El G obernador rem itirá  á la D iputa
ción el ex p ed ien te  de  oposiciones á plazas de 
Estab lecim ientos provinciales, á fin de qu e  d i
cha  C orporación , si en  ello no encontrase  in 
con ven ien te  , haga suya  la propuesta  del Tri
bunal de censura.

23. Cuando la plaza que deba proveerse 
sea de F aculta tivo  ag reg ad o , la D iputación for
m ará  la co rresp on d ien te  p ropuesta  con vista 
de  las instancias que se hayan  presentado en 
tiem po hábil.

24. Cum plidas estas fo rm alidad es, el Go
bernad or e levará  á la Dirección general de  Be
neficencia el exped ien te  relativo á la  oposición 
ó al concurso.

25 . La m ism a D irección procederá  desde



luego á nombrar ios Facultativos agregados, y 
•consultará el parecer del Consejo de Sanidad 
del Reino acerca de la legalidad con que se ha
yan verificado las oposiciones á plazas de Fa
cultativos de número, y en vista de este in
forme se acordará la provisión de la vacante.

26. La Junta encargada del Establecimien
to á que corresponda la plaza vacante, adop
tará oportunamente las disposiciones necesarias, 
á fin de que las oposiciones puedan verificarse 
en local á propósito. Si para la adquisición de 
este local se ofrecieran dificultades que por sí 
no pueda vencer, acudirá al Ministerio de la 
Gobernación con el fin de que se obvien dichos 
inconvenientes si fuere posible.

27. Los gastos que por cualquier concepto 
ocasionen las oposiciones, se pagarán con cargo 
al presupuesto del Establecimiento á que per- 
nezca la plaza vacante.

Art. 15. Queda derogada toda disposición 
que se oponga á lo mandado en este regla
mento.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y fcuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

A N T O N IO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Oida la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
sobre atribuciones de los Arquitectos, Maes
tros de obras y Aparejadores.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

A N TO N IO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REGLAMENTO
SOBRE ATRIBUCIONES DE LOS ARQUITECTOS, MAESTROS DE 

OBRAS Y APAREJADORES.

Artículo 1 * Las personas que en diferentes conceptos 
y con distintas atribuciones intervienen en la construc
ción y dirección de las obras civiles, se dividen en dos

be5‘j  1̂ onen P a n e ra  los Arquitectos con título 
expedido por la Real Academia de San . Fernando de 
Juadrid, ó por la de V alencia, Zaragoza y V alladolid, en 
la época en que estuvieron autorizadas para hacerlo, y los 
procedentes de la Escuela especial de Madrid, únicos que 
deben quedar en lo sucesivo. Form an la segunda los 
Maestros de obras examinados con posterioridad al regla
m ento de 28 de Setiembre de 1845, y  después del plazo y 
próroga concedidos para que pudieran sufrir su exámen 
los que tuviesen comenzada su carre ra ; los procedentes 
de las Escuelas establecidas en las Academias de prim er 
orden y los Aparejadores. Unos y otros son auxiliares fa
cultativos de los Arquitectos.

Art. 2.° Los Maestros de obras antiguos, esto es , los 
examinados ántes de la citada fecha de 28 de Setiembre 
de i S 45, ó dentro de la próroga señalada , se consideran 
iguales en categoría á los m odernos, conservando las 
atribuciones y derechos que siem pre disfrutaron.

Art. 3.# El título de Académico de m érito ó de n ú 
m ero de alguna de las Academias , es puram ente un di
ploma honorífico , y no da categoría ni facultades espe
ciales al Arquitecto que lo posea. Los Académicos sin 
embargo gozarán de las prerogativas ó preem inencias 
que los estatutos de sus respectivas Corporaciones les 
concedan.

Art. 4.' Los individuos que reúnan los dos títulos de 
D irectores de caminos vecinales y  Maestros de obras, no 
tendrán  por esto categoría superior , puesto que ambos 
pertenecen á una misma ; pero se reun irán  las facultades 
y  atribuciones que corresponden á ambos títulos y  se 
detallan en los artículos siguientes.

Art 5.° Los Arquitectos pueden proyectar y  dirigir 
coda clise de edificios, así públicos como particulares- 
ejecutar mediciones, tasaciones y reparaciones, así in te
riores como exteriores en todos e llo s, y  ejercer cuantos 
actos les convenga relativos á la profesión sin limitación 
alguna.

Art. 6.° Los Maestros de obras antiguos pueden p ro 
yectar y  d irig ir toda clase de edificios de particulares, 
pero no los que sean costeados por los fondos públicos 
ó de C orporaciones, ni tampoco aquellos que, aunque de 
propiedad particular, tengan un  uso público, como cap i
llas , hospitales, teatros &c. También pueden medir, tasar 
y  reparar in terior y  exterior mente las mismas obras y  
con las mismas excepciones.

Art. 7.® Los Maestros de obras m odernos, es decir, 
los procedentes de las Escuelas establecidas en las Aca
demias de prim era clase, y todos los que por cualquie
ra  concesión especial hayan obtenido un  título con pos
terioridad á las fechas citadas , ejercerán librem ente su 
profesión en los pueblos que no lleguen á 2.000 vecinos, 
siem pre que no sean capitales de p rov incia , entendiendo 
en  los proyectos y construcción de edificios particulares, 
de uso privado, y  en la m edición, tasación y  reparación 
de los mismos. En las capitales de provincia y e n  los pue
blos donde haya Arquitecto, se lim itarán á la construcción 
de edificios con sujeción á los planos y bajo la dirección 
de los Arquitectos, y  estos in tervendrán  en la medición, 
tasación y  reparación de los edificios.

Art. 8.° Los Directores de caminos vecinales no po
d rán  oponerse á que los Arquitectos y  los Maestros de 
obras que sean al mismo tiempo Directores de caminos 
dirijan la construcción de m olinos, acequias de riego y 
o tras obras análogas costeadas por particulares aunque 
sea en los pueblos donde aquellos estén asalariados, cor- 
respondiéndoles entónces tan solo el vigilar dichas obras 
por si acaso perjudicasen á los intereses generales del 
pueblo ó pueblos que los pagan y  sostienen, 
fe Art. 9.° Todo el que obtenga un  título superior se su
pone que posee im plícitamente todos los inferiores y las 
facultades que á cada uno corresponden, y  puede por 
consiguiente sin  otro requisito ejercer todos y cada uno 
de los actos correspondientes á los de inferior categoría. 
De donde resulta que los Arquitectos son de hecho Di
rectores de caminos vecinales, y  estos y  los Maestros de 
obras Agrimensores.

Art. 10. Los aparejadores y  los prácticos de albañile- 
ría trabajarán siem pre bajo la dirección de Arquitecto, y  
solo podrán ejecutar por sí mismos los blanqueos, retejos, 
cogimiento de goteras , recomposiciones de pavimentos, 
y  en general todos aquellos reparos de m enor cuantía en 
que no se altere lo más mínimo la disposición de las fá
bricas y  arm aduras ni el aspecto exterior de las fa
chadas.

Art. 11. Las plazas de Arquitectos ó Maestros m ayo
res de las Catedrales ó Colegiatas, Ayuntamientos, T ribu
nales y  demás C orporaciones'se proveerán precisam ente 
en Arquitectos; a falta de, esto s , podrán  desempeñarlas 
tam bién los Maestros de obras en poblaciones que no 
lleguen á 2.000 vecinos, exceptuándose el caso en que se 
tra te  de edificios de carácter, m onum ental ó histórico, 
donde quiera que se hallen situados, según las disposi- 
cianes vigentes acerca de dichos edificios.

Art. i 2. El Arquitecto que fije de nuevo su domicilio 
en una población de más de 2.000 vecinos, no podrá impe
d irá  los Maestros de obras residentes con anterioridad en 
la misma el qué continúen dirigiendo obras de particula
res, pero sí á los Maestros que vayan posteriorm ente. Sin 
em bargo, la Autoridad m unicipal queda facultada para 
servirse del A rquitecto con el fin de conocer el estado de 
las obras,^y para suspenderlas, prévio informe del mismo; 
pero los gastos que se originen en estos casos, serán de 
cuenta de la Autoridad que los ocasione hasta que el r e 
sultado del expediente que se forme justifique la legalidad 
de las providencias adoptadas, y  entónces corresponderán 
á quien aparezca responsable.

Art. 13. Las vistas y reconocimientos periciales, ya se 
haga por orden de cualquiera Autoridad ó por convenio 
de las partes, podrán ejecutarse por los Arquitectos y 
Maestros de obras dentro del círculo de sus respectivas 
atribuciones, alternando los segundos con los primeros, 
siem pre que el asunto de que se tra te  quepa dentro  de 
sus facultades.

Art. 14. Guando ocurriese discordia entre dos Profe
sores, sé nombrará para dirimirla otro cuya categoría sea 
por lo ménos igual á la de aquel de los dos que la tenga - 
mayor.

Art. 15. Toda infracción en la observancia de este re
glamento será castigada con arreglo á la legislación pe
nal vigente.

Art. 16. Quedan derogadas todas las disposiciones an* 
teriores que se opongan á las contenidas en este regla
mento.

Aprobado por S. M. por Real decreto de Qsta fe -  
cha.í=San Ildefonso 22 de Julio de í 8 6 4 .= Cánovas.

Administración local.— Negociado 4.*— Pósitos.— Circular.

Por algunos Gobernadores se ha consultado acer
ca del procedimiento de inspección iriás provechoso 
y económico para girar visitas á los Pósitos y á los 
fondos municipales, según está mandado por Reales 
órdenes de 9 de Febrero y 10 de Julio de 1861, y 
también por circular de la Dirección general de Ad
ministración local de 25 de Junio de 1862. Enterada 
S. M. por la Memoria del centro directivo, aprobada 
en 7 de Abril último, de los notables adelantos que se 
consiguen en la mejora administrativa de los pueblos 
por este medio de enseñanza práctica y de inspección 
activa y enérgica de Subdelegados entendidos, cuales 
son los Oficiales de las Comisiones de Cuentas organi
zadas y reglamentadas en los Gobiernos de provin
cia para este servicio, la R eina (Q. D. G.) se ha dig
nado aprobar la adjunta instrucción con el propósi
to de regularizar el sistema de inspección administra
tiva y de contabilidad á los fondos que manejan los 
Ayuntamientos, y de resolver al propio tiempo las 
dudas que se han suscitado acerca del período en 
que más oportunamente deban practicarse; sobre
sueldo que ha de asignarse á los nombrados, y medios 
de pagarlos.

De Real orden lo digo ó Y. S. para los efectos con
siguientes, con inclusión de varios ejemplares impre
sos de la .citada instrucción para que se distribuyan 
en la Diputación y Consejo, y entre los Oficiales de 
las Comisiones de Cuentas. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. San Ildefonso 24 de Julio de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

INSTRUCCION
PARA PRACTICAR EN LOS PÓSITOS Y FONDOS MUNICIPALES LAS 

VISITAS PERIÓDICAS DE INSPECCION POR MEDIO DE LOS SU BDE

LEGADOS ESPECIALES CREADOS AL EFECTO POR LA REAL ÓRDEN 

CIRCULAR DE 9 DE FEBRERO DE 1861.

Artículo 1 .* El período ú til para practicar estas visitas 
generales á los Pósitos se señala desde el 15 de Agosto al 
15 de Noviembre de cada año, con el fin de vigilarlas ope
raciones más interesantes que se realizan con sus cauda
les, y que consisten en la justa distribución de estos fon
dos y en la eficaz recaudación de todos los préstamos he- , 
chos por los A yuntamientos para recobrar inflexible
m ente en la cosecha. Estas reintegraciones deben hallar
se concluidas el 1.° de Octubre con el propósito de em 
pezar en seguida hasta Noviembre la distribución entre 
los labradores más pobres ó necesitados, que tienen de
clarado un derecho preferente á ser auxiliados en las 
labores de barbechera y sem entera con la am plitud po
sible , si ndo el principal deber de los Subdelegados 
inspeccionar los reintegros y los repartim ientos esm era
dam ente para que no se simule ó falsee la misión piado 
sa de estos benéficos institutos.

Art. 2.° El período que se fija podrá anticiparse para 
algunos Pósitos por razones de localidad, y los G oberna
dores determ inarán lo más conveniente al mejor servicio 
de estas visitas, con arreglo al núm ero, im portancia, si
tuación y condiciones de los establecimientos que tengan 
en la provincia de su mando, dando cuenta al Ministerio 
de sus disposiciones.

Art. 3.® Se declara este servicio de las visitas d *. ins
pección á los Pósitos de carácter preferente é inexcusable, 
y de la peculiar competencia de los Oficiales de las Comi
siones de Cuentas el practicarlas, á cuyo fin se organiza
ron y reglam entaron en los Gobiernos de provincia por 
las Reales órdenes circulares de 9 de Febrero y 10 de 
Julio de 1861 ; y en tre  estos empleados, sin atender al 
sueldo que disfruten , elegirán los Gobernadores precisa
m ente aquellos que qonsideren adornados de la probidad, 
instrucción y condiciones especiales más estimables para 
girarlas provechosamente.

Art. 4.® Cuando los Gobernadores conceptúen insufi
ciente el personal que en el dia tienen las Comisiones de 
Cuentas con relación al núm ero é importancia que los Pó
sitos tom an en la provincia de su m ando , y reconozcan 
la necesidad de proponer el aumento de plazas en la p ro 
porción que señala el art. 2.° de la Real orden circular de
9 de Febrero de 1861 , in stru irán  el oportuno expediente 
que lo justifique; tom arán el acuerdo de la Diputación, y
10 rem itirán  á la aprobación de este Ministerio. Se p re 
viene á los Gobernadores que no pueden distraer á estos 
empleados de los trabajos encomendados por su reglamen
to sin tom ar el acuerdo de la Diputación, del que darán 
inm ediata cuenta á este Ministerio.

Art. 5.® Se recomienda á ios Gobernadores m uy eficaz
m ente que procuren  por los medios de excitación y  de 
consejo dirigirse á los Ayuntam ientos y personas influ
yentes ó acomodadas en los pueblos para im pulsar su in i
ciativa, y que organicen ó fomenten los caudales del Pósi
to m un ic ipal, cumpliendo en esta parte el encargo que 
hizo á los Corregidores y  á las justicias en sus respectivos 
lugares el capítulo 45 del reglamento de 1792 , con el fin 
de promover su fundación donde no los haya y aumento de 
fondos donde no sean competentes; encargo que ahora co r
responde observar á las prim eras Autoridades de provin
cia y á los A yuntam ientos, proponiendo estos los recur
sos necesarios.

A este fin harán  los Gobernadores com prender á los 
A yuntam ientos la facilidad con que puede organizarse un  
Pósito, ya por medio de pequeños repartos vecinales en 
los períodos de cosecha , tanto en granos como en d ine
ro, cuyos repartos están facultados para aprobar desde 
luego , dando cuenta al M inisterio; ya por inclusión de 
una partida anual en los presupuestos con destino á sub
vencionar el Pósito m unic ipal; ó bien instruyendo el res
pectivo expediente para aplicar, con dicho objeto y como 
prim era p a rtid a , una parte  del 80 por 100 de los bienes 
de Propios desamortizados: todos estos medios, empleados 
á la vez ó paulatinam ente y en reducida escala , sabido es 
que por efecto del movimiento de fondos y por la acu
mulación anual de creces pueden levantar en pocos años 
un  establecimiento de esta clase, bien fomentado en dine
ro ó granos, según las conveniencias de cada localidad, 
cuyo instituto sirva en manos del A yuntam iento, y  bajo 
la eficaz protección adm inistrativa que dispensa á los Pó
sitos su legislación especial, de una Caja ó Banco auxiliar 
del vecino p o b re , honrado y laborioso, que es el preferi
do de su Pósito, ayudando al mismo tiempo á la A utori
dad local para superar con el oportuno movimiento de 
estos caudales los conflictos de subsistencias, que es otro 
de sus preferentes deberes administrativos.

Además, debe excitarse el noble y caritativo impulso de 
los Ayuntamientos im portantes que tengan Pósito de cre
cido caudal para que hagan préstamos sin interés á los 
pueblos colindantes que carecen de este in s titu to , si
guiendo el ejemplo que para estos casos recomendó la 
Real orden de 3 de Agosto de 1862 , dirigida al Goberna
dor de Córdoba.

Art. 6.® Para el nom bram iento y.salida de los S ubde
legados se abrirá  un expediente general donde se haga 
constar por la Comisión, tanto los defectos, abusos ó v i
ciosas prácticas que se hayan reparado en los expedien
tes y  cu en ta s , como los puntos capitales de inspección 
que deban tenerse presentes en la visita próxima con re 
ferencia á la an terio r, poniendo nota ó relación circuns
tanciada de los Ayuntamientos cuya administración esté 
desatendida y con servicios retrasados. En este expedien
te se designará en cada partido judicial ios pueblos que 
deban ser visitados, y  se m arcará el itinerario de ida y 
vuelta que deba seguir el Subdelegado para practicar la 
visita de inspección de un modo provechoso y económico 
á la vez, invin iendo  el m enor tiempo posible en cada 
pueblo.

Art. 7.* En v irtud  de los datos que ofrezca el expe
diente, los Gobernadores nom brarán los Subdelegados que 
consideren necesarios, ampliando las facultades de ins
pección á los demás puntos de la A dministración m uni
cipal en los pueblos que designen, y cuyos A yuntam ien
tos tengan servicios retrasados ó defectuosos, haciendo 
expresión al márgen del nom bram iento de aquellos que 
han de ser visitados por su Pósito y  fondos m unicipa
les , ya fuese en ámbos conceptos á la vez, ó en cualquie
ra  de ellos separadamente. De estos nom bram ientos se 
dará un  traslado á la Dirección general de A dm inistra
ción, con expresión del dia de salida. .

Art. 8.® Se procurará que dos años seguidos no vaya 
el mismo Subdelegado á visitar los pueblos del año an te 
rio r para que pueda exigirse la responsabilidad al funcio
nario que haya faltado á la veracidad del acta si resultan 
después contradicciones ó tolerancias manifiestas.

Art. 9.° El sobresueldo de estos Subdelegados en todas 
las provincias girará desde 30 á 40 rs. diarios como máxi
m um , y los Gobernadores en esta escala harán  la desig
nación que estimen oportuna en cada nom bram iento.

Art. 10. La perm anencia motivada del Subdelegado en 
cada pueblo se justificará por los resultados que presente 
en el acta de visita que ha de levantar desde el p rim er 
dia de su llegada, con todos los demás documentos que 
reclam a esta instrucción.

Art. 11. En los Pósitos cuyo estado adm inistrativo por

expedientes, libros, cuentas atrasadas y corrientes, actas 
de medición y arqueo de fondos no ofrezca motivos ju s 
tificados de detención al Subdelegado, rio será de abono 
a cargo del establecimiento mayor estancia que la de írés 
d ia s , sin perjuicio de que dará una m uestra de su celo 
en bien del establecimiento si con  ménos dias cumpliese 
su cometido.

Art. 12. Cuando en un solo dia puedan ser visitados 
dos ó más establecimientos ó pueblos, se repartirá el gas
to del sobresueldo por mitad ó partes iguales en tre  ltís 
fondos visitados;

Art. 13. No se abonará al Subdelegado sobresueldos 
si no presenta las actas de visita levantadas eü cada pue
blo, certificaciones del acta de medición de granos ó re 
cuento del d in e ro , con todos los demás «stados y d o cu 
m entos que se detallarán más adelante.

Art. 14. Cuando del acta de visita resulten servicios 
retrasados, ó faltas cuya corrección motive la perm anen
cia del Subdelegado por más de cuatro dias, sin exceder 
de ocho, se declara el gasto á cósta de lós Municipios, de 
los Alcaldes ó cuentadantes responsables en la p ropo r
ción que fijará dicho documento para que los culpables 
entreguen en la Depositaría provincial la cantidad que 
im porten los sobresueldos en el plazo de 15 dias, sin dar 
lugar á nuevos procedimientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8.® del reglamento especial de las Co
misiones de Cuentas, aprobado por Real orden de 10 de 
Julio de 186i.

, Si su perm anencia en el pueblo debiera dilatarse por 
más de ocho dias ¡ solicitará con tiempo la autorización 
del Gobernador.

Art. 15. Se prohíbe á los Subdelegados recibir directa
m ente de los Ayuntamientos el im porte de los sobresuel
dos que devenguen, siendo motivo de destitución la falta 
de cumplimiento á lo que está mandado sobre este p a r
ticular por el art. 7.® de la Real orden circular de 9 de 
Febrero de 1861.

Art. 16. El Subdelegado , si no tuviere conocimientos 
prácticos del terreno, fijará, de acuerdo con los A dm inis
tradores de Correos, el itinerario que deba seguir para no 
perder el tiempo en los viajes; y llevará además un d ia
rio donde apunte el dia y hora de entrada y salida en ca
da pueblo, y  sus derechos de estancia ; en la inteligencia 
de que un mismo dia por entero no puede acreditarlo por 
duplicado en dos pueb los, pues el tiempo que invierta 
en el viaje será de cargo del pueblo de entrada, así como 
no deberá im putarle el dia de salida. En*el caso de que la 
proximidad de los pueblos entre s í , y  el estado de su ad 
ministración perm ita que sean visitados en un mismo dia 
dos ó más establecimientos ó pueblos, el gasto de este 
dia se costeará por partes iguales, sqgun dispone el a r 
tículo 12.

Art. 17. Este diario lo entregará después en el Gobier 
no para justificación del tiempo invertido y de los suel - 
dos devengados, con todos los demás documentos que ha
ya levantado en cada pueblo , sobre los cuales form ará 
una Memoria parcial de sus trabajos de inspección, que 
presentará á la aprobación del G obernador, y  que servirá 
después para redactar la Memoria general por el ramo de 
Pósitos que ha de rem itirse al Ministerio, con entera se
paración de la que se forme por los demás servicios de la 
Administración municipal, en el caso de haberse amplia
do á ellos los efectos de la visita .de inspección al mismo 
tiempo que á los Pósitos, á fin de dar cumplim iento al 
deber que im pone á los Gobernadores el art. 29 del re 
glamento para la ejecución de la ley de Gobiernos de pro
vincia.

Art. 18. Facultados los Gobernadores por el art. 7.® 
de la Real órden circular de 9 de Febrero de 1861 para 
lib rar del capítulo de im previstos del presupuesto p ro 
vincial como anticipo reintegrable por los cuentadantes 
morosos, según el art. 8.® del reglamento de las Comisio
nes, ó por los fondos de los Pósitos cuyo caudal lo p e r
mita, las cantidades que de aquel fondo se entreguen á 
los Subdelegados para gastos de viaje y salida de la capi
tal á fin de que vayan con el decoro necesario y nada 
perciban de mano de los pueblos, cuidarán aquellos opor
tunam ente de que los fondos provinciales sean re in te 
grados por quien corresponda; y en el caso de que re - 
suite alguna partida en descubierto por razón de pueblos 
visitados cuya adm inistración en to los sus ramos haya 
carecido de faltas para hacer pesar los sueldos del subde
legado sobre funcionarios responsables ó sobre Pósitos de 
m enor cuantía, se instru irá  el debido expediente para 
que el reintegro se verifique por el Tesoro, según se d e 
claró por el a it. "5 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Gobiernos de provincia.

Art. 19. Ai Subdelegado no se le privará de los sobre 
sueldos que haya devengado en los dias de visita fuera 
de la capital, y se les abonarán de las cantidades que in 
gresen en la Depositaría de fondos provinciales por razón 
de estos reintegros especiales, siempre que hayan sido 
aprobados por el Gobernador los trabajos que le p rescri
be esta instrucción.

Art. 20. Antes de salir de la capital el Subdelegado, 
se proveerá de todos los datos y antecedentes que puedan 
ilustrarle y hacerle cum plir con brevedad y exactitud 
sus deberes, conociendo de antem ano los servicios de
fectuosos ó que están en descubierto para adoptar la re 
solución que proceda, y  dejarlo así consignado en el acta 
de visita.

Art. 21. El Subdelegado hará presente al Ayuntam ien
to reunido en sesión extraordinaria el objeto de su visita 
especial, presentando al efecto su nombramiento; y des
pués de examinados y reconocidos los libros de in te r
vención de los fondos que tenga facultad de inspeccio
nar, levantará un  acta de arqueo del dinero y otra de 
medición del grano para com probar la exactitud de los 
asientos con las existencias , dejando unidos estos docu
mentos al libro respectivo, y llevándose certificaciones.

Sobre la medición de granos hará cum plir el Subde
legado las prescripciones siguientes, que se hallan esta
blecidas para la admisión y medida de los que dan y re 
ciben los Pósitos, cuya inobservancia desconceptúa estos 
fondos:
fp:l .* Que el establecimiento tenga en la panera medidas 
propias para su uso y los enseres necesarios al cuidado 
de los g ranos, bajo la inm ediata responsabilidad de los 
Ayuntamientos.

2.* Que el trigo y  semillas que se entreguen en pane
ras esté lim pio , enjuto, cribado y bien zarandeado, sien
do de la mejor calidad que se recolecte en el té rm in o , y 
que los Ayuntamientos vigilen bien todas las entregas 
para desechar ó m andar limpiar á costa del deudor la 
partida que no sea fie recibo; en la inteligencia de que 
el Subdelegado lleva el encargo en las. visitas de cum plir 
esta p rescripción , haciendo cargar la responsabilidad d i
recta sobre los Ayuntamientos conforme á las reglas de 
instrucción que se dictaron por*circular de la Dirección 
general de 25 de Junio de 1862.

Art. 22. Después de examinados lib ro s, cuentas , ex
pedientes , y de haber tomado los informes que-haya es
timado oportunos sobre la administración del Pósito , ó 
de los fondos que inspeccione, consignará el resultado 
de la visita de inspección, siguiendo al efecto el órden y 
expresión del modelo que se acompaña con el núm . 1 .*

Cuando no existan los lib ro s , expedientes ó documen
tos que en dicho modelo se detallan como de uso indis
pensable en todos los Pósitos, según reglas de contabili
dad , ó bien estuviesen defectuosos y embrollados por 
faltas de m étodo, se hará constar en el acta, así como las 
prevenciones y consejos que su buen celo le sugiera para 
hacer que estos caudales se manejen conforme á in struc
ciones , enseñando las buenas prácticas al Secretario y 
Depositario si las faltas viniesen de ignorancia.

Art. 23. En el caso de séguir en el mismo abandono 
para la visita sigu ien te , tom ará nota el Subdelegado para 
proponer al Gobernador, con vista del Dcta, la m ulta ó 
penalidad á que se hubiesen hecho merecedores los res
ponsables por incuria , desobediencia ó malicia. El acta 
de visita se unirá  al libro de sesiones, firmada por el Sub
delegado, el Alcalde ó quien presida al Ayuntamiento, 
el Secretario y Depositario: dos ejem plares suscritos en 
la misma forma se traerá el Subdelegado, uno para su 
expediente de visita , y  otro para el Ministerio.

Art. 24. También formará el Subdelegado, con pre
sencia de las cuentas, el estado comparativo á que se re 
fiere el núm. 6.® de la regla 4.*, según el modelo circula
do por la instrucción para la contabilidad de los Pósitos 
municipales , aprobada en Real órden de 31 de Mayo 
último.

En la próxima visita se estam parán los datos com pa
rativos que arroje la cuenta de 1863 con la del prim er 
semestre de 1864 ; y en la visita siguiente serán las par
tidas de la cuenta de este sem estre comparadas con la 
del período económico de 1864-65, y  sucesivamente este 
periodo con el de 1865-66 , siguiendo así los años econó
micos de contabilidad establecidos por instrucción.

Art. 25. Si las cuentas que han de serv ir de base al 
estado no estuviesen formadas todavía por incuria y 
abandono de los cuentadantes, adoptará el Subdelegado 
las disposiciones oportunas para que se formen en el ac
to á costa de los responsables obligados á rend ir este ser
vicio , im poniéndoles tam bién el reintegro de los gastos 
de v is ita , conforme dispone la regla 11 de la precitada 
instrucción de contabilidad para los Pósitos. En el estado 
comparativo cuidará el Subdelegado de que se completen 
todos los datos estadísticos que á la cabeza de dicho m o
delo se rec lam an , sin perjuicio de irlos rectificando de 
nuevo en visitas sucesivas hasta conseguir que tomen la 
exactitud oficial que los justifique.

Art. 26. Cuando en el período económico de una 
cuenta el Pósito no haya tenido movimiento de caudales 
por entradas ni salidas, siendo preciso declarar la exen
ción de rendirla con arreglo á la justificación que para es
tos casos prescribe el art. 16 del reglamento aprobado en 
10 de Julio de 1861, el Subdelegado m andará ex tenderlas

certificaciones correspondientes de los libros á fin de 
com probar esta carencia absoluta de movimiento de fon
dos, sin perjuicio de la Culpabilidad en que haya in cu rri
do eí Ayuntamiento por dejar abandonadas las existen
cias de su Pósito, ó paralizada la cobranza de sus deudas 
no teniendo autorización especial pafa ello. Las diferen
cias que resulten de la co nparacion de partidas por los 
conceptos que detalla el encasillado del modelo citado se 
explicarán por el Subdelegado en el lugar respectivo del 
estado cjuc íientí obligación de llenar según el art. 24.

Art. 27. El Subdelegado, conocidas las circunstancias 
y condiciones de cada iocalidad, aconsejará al Alcalde y 
al Ayuntamiento todo lo que estime conducente á 'o fun
dación ó mejoramiento del Pósito, instruyéndoles acerca 
de los medios de que pueden valerse para levantar de 
nuevo un  establecimiento de esta clase según aconseja 
el art. 5.®, ó bien, si se ve que el grano no tiene fácil colo
cación , aconsejarles la reducción á metálico en razón á 
ser más fácil, productivo y conveniente m anejar el fondo 
ert esta formé.

Art. 28. Prescritas ya las obligaciones del Subdelegado 
respecto de los Pósitos por el art. 8.° de la Real orden cir
cular de 9 de Febrero de 1861, los Gobernadores las harán  
observar fielmente en el órden con que están num era
das; y siendo, como so n , los protectores de estos sa
grados depósitos, im pedirán que se distraigan por n in 
gún título de su caritativa misión , ó que dejen de cum 
plir las prácticas reglamentarias de su instituto bajo la 
custodia y dirección de los Ayuntamientos; atenderán con 
singular predilección al fomento y prosperidad de este 
ramo interesante para él Gobierno de S. M. y para la fe
licidad de los pueblos, y serán al mismo tiempo inflexi
bles con los abusos para corregir los defectos de m orali
dad á que se presta la distribución y manejo de estos 
caudales cuando no se les concede por la Superioridad 
una constante y enérgica inspección adm inistrativa.

Art. 29. Terminada la v is ita , y aprobados los traba
jos de inspección presentados por el Subdelegado, se 
coleccionarán por la Comisión los datos que arrojen los 
estados parciales de cada Pósito en un resúmen general, 
que comprenda todos los pueblos numerados por órden 
alfabético ,_segun el encasillado del adjunto modelo que 
se acompaña con el núm. 2.®, totalizando sus resultados 
al final.

Art. 30. Con presencia de las Memorias parciales de 
cada Subdelegado, se redactará la Memoria general sus
crita por todos los Oficiales de la Comisión, donde se 
presentarán los resultados conseguidos en la visita de 
inspección, comparando los adelantos adm inistrativos y 
de contabilidad que ofrecen los períodos económicos re 
lacionados en el resúm en de los Pósitos de la provincia, 
y se tra tarán  los puntos de reforma ó de adición que con
venga introducir en las disposiciones vigentes del ramo 
para perfeccionar su adm inistración y contabilidad.

Art. 31. Para comprobación del resúmen y  Memoria 
se unirán como datos indispensables, que justifiquen 
los trabajos de inspección, los siguientes documentos:

1.® Las actas de visita levantadas en cada Pósito, y sus
critas en los términos que detallan los artículos 22 y 23, 
las cuales se num erarán  y ordenarán alfabéticamente co
mo en el resúm en.

2.® Las actas de arqueo y medición de granos, o rde
nadas en la misma forma y cosidas á las actas de visita.

3.® Un ejem plar de la cuenta de ordenación del Al
calde según haya sido presentada en el Gobierno de 
provincia por dup licado , conforme está prevenido por 
la regla 6.a de la instrucción para la contabilidad de los 
Pósitos municipales.

Art. 32. Los datos estadísticos de los Pósitos que que
dan relacionados en el artículo anterior se rem itirán al 
Ministerio de la Gobernación para el dia 1 0 de Enero de 
cada a ñ o , siendo obligación de la Comisión de Cuentas 
tenerlos formados y redactados para ántes del referido 

1 plazo, á fin de que presentados al exámen v censura del 
Consejo, y con su diciámen original y eí informe del 
Gobernador, sea remitido todo oportunam ente.

Art. 33. Para la corrección de las faltas en que incu r
ran las Comisiones de Cuentas retardando el cumplim ien
to de los servicios periódicos que la están encomendados 
por reglamentos é instrucciones, propondrá la Dirección 
general de Administración la suspensión de sueldos ó 
las separaciones que considere oportunas en vista de los 
informes de los Gobernadores.

Ar t. 34. Los datos estadísticos de Pósitos á que se re 
fieren los artículos 9.® y 10 de la Real órden c ircu ’ar de
9 de Febrero de 1861 , y el art. 22 del reglamento de las 
Comisiones aprobado en R ed  órden de 10 de Julio del 
mismo año , se refunden en cuanto á formas de redac
ción y fechas de rendirlos á los mencionados en la pre 
sente instrucción , según los modelos que se acompañan.

Art. 35. El libro registro de las cuentas de Pósitos que 
lleva la Comisión, de conformidad con el capítulo 3.® de 
su reg lam ento , se abrirá de nuevo para las cuentas des
de 1862 en ade lan te , bajo el encasillado y datos que de
term ina el modelo que se acompaña con el núm. 3.®, para 
ejemplo de la hoja que debe abrirse á cada A yuntam ien
to de acuerdo con la instrucción aprobada en Real órden 
de 31 de Mayo último para la contabilidad de los Pósitos 
municipales.

Art. 36. La Dirección reclam ará copias íntegras de es
tos libros registros cuando lo considere oportuno como 
medio de com probar la exactitud y fidelidad con que se 
rinden los estados trim estrales del movimiento de cuen
tas atrasadas y corrientes.

Art. 37. Estos estados trim estrales se form arán con 
sujeción al modelo núm . 4.°, y será ejecutiva la remisión 
de ellos á la Dirección con comunicación separada del de 
las cuentas municipales, y con la nota calificativa de los 
Oficiales ocupados en Pósitos , á los cinco dias de haber 
term inado el trim estre, y se castigará la falta de las Co
misiones con la suspensión de 10 d ias .de  sueldo á sus 
empleados por su incuria ó abandono en cum plim entar 
este servicio, dando ocasión á recuerdos.

Art. 38. La Dirección general dé Administración lo
cal propondrá, cuando lo considere oportuno , girar vi
sitas de alta inspección á las Comisiones de Cuentas y á 
los Pósitos de elevada cuantía.

A probada por S. M. en Real órden de 24 de Julio 
de 4864.=C ánovas.

MODELO N Ú M . 1.*

ACTA DE IA  VISITA DE INSPECCION AL PÓSITO DE.. . . . . . . . .

(A q u í  e l  s e llo  de l  *
G o b ie rn o  de  p ro 
v in c ia .)

Población. I Número de vecinos.
( Idem de habitantes.
/ Agrícola (sí ó n o ). 

Ayuntamiento de  Riqueza. .. [>e'?ua1ri:1 ¡«M-
) Industrial (id. id.). 

Partido judicial de  \ Comercial (id. id.).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE.........

D ....................   Oficial..........de la Comisión de Cuentas
de este Gobierno de p rov incia , nombrado por el Sr. Go
bernador e n  d e  del corriente año , Subdelega
do especial para girar la visita de inspección á los pósi
tos de este partido ju d ic ia l, en cumplimiento d é la s  fa
cultades que le están delegadas por el Gobierno de S. \l. 
en Real órden circular de 9 de Febrero de 186*1 , regla
mento aprobado para estas comisiones en Real órden de
10 de Julio del citado año, y  de conformidad con lo dis
puesto en la Real instrucción de 2 i de Julio de !864 pa
ra practicar estas visitas.

Certifico : Que el dia (en letra) de  de mil
ochocientos sesenta y  , me presenté en el
pueblo de á las (tantas) de la (mañana ó
ta rd e ) en la Casa Consistorial, y reunido el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria presi- 
dida por el Sr. Alcalde (Teniente ó quien ha
ga sus veces) D  , hice conocer á dichos
señores m i cometido, disponiendo que el Secre
tario me presentase los libros siguientes, á fin 
de dejar consignado en esta acta el estado de la 
administración y  contabilidad de su pósito. '

Libro de actas de sesiones celebradas en el presente año 
parala administración del referido Establecimiento. (Aquí 
el núm ero de las celebradas, si se lleva en papel sellado
de 4 rs., con entera separación del de acuerdos sobre los
demás ramos de la Administración municipal, y con las 
debidas formalidades de instrucción y reglamentos.)

Libros de intervención. (Aquí si se llevan en papel de 
hilo con el sello de la Corporación y con las debidas for
malidades que están prevenidas por la Real cédula de 2 
de Julio de 1792 y disposición 15 de la Real órden circu
lar de 28 de Enero de 1862 expresándose si están abier
tos desde el principio del año económico con entera se
paración los cuatro diarios, bajo un método aceptable y 
ordenado de asientos por entradas y salidas de Paneras y 
del Arca, según dispone la regla 7.® de la Real instrucción 
fiara la contabilidad de los Pósitos. En caso negativo con
signar las prevenciones que se hagan y los apercibimien
tos en caso de resistencia á lo mandado por instruc

ciones, imponiendo una m ulta al Alcalde, Regidor Síndi
co, Secretario y Depositario para la siguiente visita, como 
reincidentes por desobediencia á las órdenes circulares 
del Sr. Gobernador &c. También se consignará el balance 
de existencias en Paneras y A rcas, que arrojen los asien
tos délos diarios de entradas y salidas para dem ostrar 
después la conformidad con los arqueos y medición que 
se practicarán en el mismo dia ó el siguiente. P a n e r a s . —  
Diario de entradas según el último balance.—Trigo, (cen
teno, cebada ó lo que sea.) Fanegas   cuartillos........
Diario de so M a s . . . . .  Idem. Fanegas   c u a rtillo s .. .
Existencia que debe resu tar por medición : F anegas.. . . ,
c u a r t i l lo s . . . . .  A r c a   jDiario de entradas según el
último balance.—Reales  céntim os  Diario de
salidas. Reales v n   cents.

Existencia efectiva en Caja rs. vn  )

L i b r o  d e  a r q u e o s  del dinero y medición de granos que 
se lleva de conformidad con la regla 4.‘ de la Real instruc
ción de 20 de Noviembre de 1845 y segundo párrafo de 
la disposición 14 de la Real órden circular de 23 de Febrero 
de 1862. (Aquí si se lleva en el sello 9.® de 2 r s . , y el es
tado de dicho libro según el último balance ó acta que se 
lev an tó , y el resultado de la que se levanta al presente, 
de la cual se un irá  un certificado al acta de visita para 
dem ostrar la exactitud de las existencias con el exámen 
hecho en los libros de Intervención y que se deja consig
nado anteriorm ente. En caso negativo las disposiciones 
adoptadas y las prevenciones consiguientes para salvar el 
desfalco y dejar á cubierto el Subdelegado su responsa
bilidad por amaños y tolerancia con esta Administración.)

L i b r o  p r o t o c o l o  de obligaciones de reintegro que se lleva 
de conformidad con el cap. 17 de la Real cédula de 1792 y  
tercer párrafo de la disposición 14 de la Real órden circular 
de 28 de Enero de 1862. (A quí si se lleva en papel del 
sello 9.® de 2 rs., y si resultan asegurados los reintegros 
de todo lo repartido en el año preseute y los anteriores 
por medio de obligaciones mancomunadas entre d eu 
dores , por fiadores abonados, ó por hipotecas de fin
cas, formalizadas estas últim as con la inscripción en los 
libros del registro de la propiedad del partido. En caso 
de que este libro, base esencial para los reintegros, no se 
lleve, ó falten algunos requisitos y formalidades, se expre
sarán las prevenciones ó consejos que se d ie ren , á fin de 
evitar que por ignorancia queden al descubierto los re in 
tegros al Pósito, y caiga en su dia la culpabilidad y re s 
ponsabilidad pecuniaria de los fallidos sobre los ind iv i
duos de Ayuntamiento que acordaron repartir los fondos 
del Pósito sin firmes garantías.)

R e l a c i o n e s  d e  d e u d o r e s .  (Aquí se dirá si existen fo r
madas con la debida exactitud y detalles que exige el pár
rafo cuarto del art. 8.® de la Real órden circular de 9 de 
Febrero de 1861, clasificados los deudores por los años de 
su procedencia, á contar desde el últim o reparto al m ás 
antiguo que esté en descubierto, liquidadas las deudas en  
granos y dinero por capital y creces im putadas y acu
muladas de cosecha á cosecha, según la Real órden c ir 
cular de 30 de Octubre de 1861; concepto de la deuda y  
situación del reintegro , donde se especificará si está en 
curso de ejecución con expediente formado en m oratoria 
del A yuntam iento, del Gobernador ó del M inisterio, se
gún el respectivo expediente que para estos casos debe 
instruirse, uno para cada deudor, según la Real órden c ir
cular de 16 de Junio de 1863, con cita del plazo de 1.®
2.®, 3.® &c. &c., es decir, aquel que estuviese más pró
ximo á pagarse en la cosecha inmediata. En el caso de 
que no estuvieren bien formadas, será obligación del Sub
delegado, según el art. 8.® de la Real órden de 9 de F e
brero  ántes citada, rectificarlas y formarlas en térm inos 
legales é instru ir por los datos y  noticias que recoja ex 
pedientes de reintegro, haciendo que el A yuntamiento ó 
el Alcalde en su nom bre y representación aprem ie p ara  
la recaudación de las de más fácil cobro y con especiali
dad las de años más próximos.)

I n v e n t a r i o  d e l  p a t r i m o n i o  d e l  p ó s i t o .  (Aquí expresará 
el Subdelegado si existe C asa-panera, de quién sea su  
propiedad , si arrendada , en qué precio, su estado y  con
diciones de seguridad y capacidad con relación ai fondo 
del Pósito, con los enseres y móviliario que pertenecen al 
establecimiento. En el caso de que el Pósito tenga fincas, 
censos ó créditos contra t i  Estado, contra los fondos m u
nicipales ó p rovinciales, ó alcances contra particulares, 
promoverá la instrucción de expedientes para gestionar 
la desamortización ó re in teg ro , según la legislación es
pecial del ramo.)

R e p a r t i m i e n t o s  y  r e i n t e g r o s  d e  f o n d o s .  ( Aquí se dirá 
si se practican con las formalidades de instrucción según 
expedientes y con la publicidad debida, detallándose por 
el último reparto de sem entera que se haya realizado el 
núm ero de labradores pobres ó necesitados que se hubie
sen socorrido , tomando informes de algunos labradores 
para hacerse eco de sus justas quejas, y previniéndose 
que se haga con la amplitud que perm itan los fondos del 
establecimiento para im pedir que se dejen estancados sin 
el movimiento productivo de cosecha á cosecha; sobre lo 
cual exigirá el Subdelegado la responsabilidad de las c re 
ces del grano ó del interés del dinero no ingresadas por 
esta cau sa , así como adoptará las disposiciones conve
nientes en el caso de que los granos no sean de recibo, 
para desecharlos á costa de los cuentadantes responsa
bles, según le faculta para ello el art. 21 de la Real in s
trucción sobre visitas.)

C u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  a t r a s a d a s .  (Se dirá la cuenta del 
año que esté últim am ente rendida con expresión de los 
totales del Cargo y de la Data de Paneras y del A rca , y 
de la existencia ó saldo para el siguiente. Se expresará si 
la cuenta se formó por trip licado , conservándose en el 
Archivo la copia de dicha cuenta con toda la expresión 
de detalles que exige la Instrucción de Contabilidad. Se 
d irán tam bién los años de cuentas atrasadas que hubiese 
y se adoptarán disposiciones para que se cubra la falta de 
este servicio á costa de los cuentadantes responsables, se
gún dispone la prevención 12 de la Real órden circular 
de 28 de Enero de 1862 y la instrucción sobre visitas se 
ñalándose un plazo de 15 ó 20 dias á cada cuentadante 
para presentarla en el Gobierno de provincia, pasado el 
cual sin cumplim entar el servicio se les declarará incur- 
sos en una-m ulta de 100 rs. sin perjuicio de la pena gu
bernativa de reintegrar los gastos de visitas; y  cuya m ul
ta el Gobernador mod ficará ó am pliará según tenga por 
conveniente al aprobar esta acta de visita. El reintegro á 
los fondos provinciales se m andará hacer efectivo en la 
forma correspondiente, bajo la inmediata responsabilidad 
del Alcalde á quien se ordene la exacción.

Téngase presente que el Subdelegado representa al 
Gobernador, y que según sea la culpabilidad délo s cuen
tadantes responsables por la falta de ren d ir cuentas ó del 
servicio sin cum plim entar, deberá dejar iniciada en el ac
ta la cuestión de penalidad gubernativa en que los culpa
bles pueden ser declarados incursos por resistencia á los 
mandatos superiores, señalándoles una m ulta para el caso 
de desobediencia, y tam bién fijando que los gastos oca
sionados en esta visita sean á costa de los M unicipios, de 
los Alcaldes ó de los cuentadantes en los lérminos que el 
Gobernador disponga al aprobar el acta , según se le fa
culta por el art. 8.® del reglamento de las Comisiones de 
10 de Julio de 1861 y los artículos 22 al 27 de la in struc
ción sobre visitas. Habrá asimismo ocasiones en que el 
Subdelegado debe proceder de oficio á la formación de 
las cuentas del Pósito que de otro modo no se puedan 
obtener, y en estos casos consultará con el G obernador 
el procedimiento y la penalidad que deba declararse á 
costa de los cuentadantes responsables, abriendo al efec
to el respectivo expediente para que el Alcalde, por la 
via de aprem io, haga la exacción de multas y reintegro 
de visita á los fundos provinciales que anticipan el sobre
sueldo diario que el Gobernador señala al Subdelegado.

Por tanto, pues , terminada la visita de inspección en este 
Pósito, según queda relacionada, el Subdelegado que suscribe 
levanta por triplicado la presente acta firmada también por 
el Alcalde, Secretario y Depositario del Establecimiento, con- 
forme previene el art. 23 de la Real instrucción sobre visitas, 
habiendo sido la permanencia en este pueblo de ( un dia, 
dos, hasta ocho que es el máximo de tiempo perm itido 
como no haya próroga del Gobernador) y que al res
pecto del sobresueldo diario que tengo asignado, importan 
los gastos de esta visita la cantidad de reales vellón (en le 
tra), cuya cantidad en virtud de la presente acta, que dejo 
unida al libro de sesiones, igual á los dos ejemplares que 
me reservo para dar cuenta al Sr. Gobernador del resulta
do de la Subdelegación, será reintegrada la Depositaría de 
los fondos provinciales, que me hicieron el anticipo en el 
término de (ocho á quince) d ia s , por cuenta y cargo de 
(los fondos del P ósito , ó de los municipales, partida de 
im previstos, caso de que el establecimiento no llegue á 
la cuantía de 500 fanegas de g ra n o , ó de 20.000 rs. en 
movimiento reproductivo, ó bien se declarará el abono 
de cargo de los cuentadantes responsables, que se desig
narán con sus nom bres y apellidos )

Para los efectos expresados entrego al Alcalde de este 
pueblo el ejemplar para unirlo al libro de sesiones; y en fe 
de ello, firma, asi como el Secretario y Depositario , con el 
Subdelegado que suscribe los otros dos ejemplares que me 
llew , á  d e . . . . .  de 1864.

El S u b d e l e g a d o ,  ' El A l c a l d e ,

El S e c r e t a r i o ,  El D e p o s i t a r i o ,
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d a t o s  s s T A . i s í ¿ S í T r x c a o s .  FOLIO NÜM

Población 
y superficie. Contribuciones.

Número 
de individuos. Fundación ú origen del pósito.

Gastos municipales de este Ayuntamiento ... 
según sus cuentas de! quinquenio en los períodos 

económicos de

Cuentas 
del Alcalde.

, ,  , . . j i Vecinos................................ 2.000 » (Urbana.............................. 600
1.200

80

•
Población según el censo vigente........j ^ jmas 6.500 > / Por territo ria l... .  J Rústica.............................. Abierto desde.. . . .  . . 1863 64 .................. ................... 22.000

( Por territorial.................... » 80.000
\ ( Pecuaria............................

Clases contribuyentes. . . .  (
i (Fabricantes......................

Su creación con fondos de la clase labradora ( sí 
ó no)............................................................. | 1864 6 5 ......................................... »

Cuotas que recauda el T esoro.. . ........ 1 Por industria l. .................... » 20.000 7 Municipal con fondos de todo el vecindario, por re
partos vecinales, ó por medio del presupuesto:

Pió ó de patronato particular tomando parte en su

• Por consum os...................

Comprende el distrito municipal la i Superficie labrada.............
superficie de 45.000 metros c ú - ! En metros cúbicos sin la- 
bicos......................................................'  b ra r ...................................

» »

15.000

40.000

»

* Por industrial. . . .  < Comerciantes...............; .
f Profesores y menestrales.

Clase jornalera y obrera..........................................................  ......................
Pobres de solemnidad.............................................. ............................ .............

50
60

\ i 865— 6 6 .......................................... i
30.000

1 ¡500 
30

administración con el Ayuntamiento.......................
D. j 1866 67 ................... ................... »
D ................................................................................................... I 1867 6 8 ......................................... n

Hoja del libro-rpgistro que se abre al Pósito de este distrito municipal en cumplimiento del art. 35 de la Real instrucción sobre visitas, y de acuerdo también con la instrucción para la Contabilidad de este ram o, aprobada en 
de 31 de Mayo de 1864. Al folio vuelto se lleva el registro de todos los expedientes, consultas y resoluciones que produce este Pósito ante el Gobierno de provincia.

Real órden

Años corrientes. Número.

1862....................................... 224 » 104 100 » 100 » 100 » 4 100 20
1 8 6 3 . . . . ............................... 230 210 » 100 20 100 100 100 » n o 20 »
Prim er semestre 64........... 230 200 30 130 » 130 130 » 130 100 » »
1864-65................................. » » » » » » » » » » »
1865-66............................. . » » » » » » » » D » »

Totales.......... .................. 685 410 134 330 20 330 330 200 130 214 120 20
*

RESUMEN DE LAS CORRIENTES AL FINAR ESTE TRIMESTRE.
Ultimadas..................... ...................................................... ..........................................................................  330
Sin u ltim a r .. ..  I Cargo á la C°mision para (eM.« de O ctubre)..! .................................  214. 334

l Idem al Consejo id. id ...........................  ................................................  120 i
Sin rendir...................................................................... .............................................................................  20

Igual á las que han debido rendirse en estos años..............................................................................  684

Explicación de las causas que motivan las diferencias en el número de Pósitos, el retraso en la rendición de cuentas y en las que se hallan sin
ultimar tanto en el Consejo como en la Comisión , con referencia al estado trimestral anterior.

[Fecha y firmas de los Oficiales de la comisión de cuentas ocupados en Pósitos y que forman bajo su responsabilidad este estado.)

N o t a s  reservadas de lo s  Oficiales de la comisión ocupados en Pósitos este trim estre.
i

NOMBRES Y DESTINOS. Sueldos.

CALIFICACIONES GANADAS FN EL TRIMESTRE.

Aptitud. Aplicación. Moralidad. Asistencia.

D. N. N .Í1 ) ......................................... ................
D. N. N..................................................................
D. N. N .................................................................
D, N. N..................................................................

&c. &c...............................................................

8.000
7.000
6.000 

♦6.000
5.000

Mucha.
»
»
»
»

Mediana.
»
»
»
»

Justificada ó dudosa. 
»
»
»
»

Constante ó regular. 
»
»

»

Fecha y firma del Gobernador.

(1) Se advertirá cuando el empleado dentro del trimestre haya estado enferm o, con licencia, ocupado fuera de los trabajos de la Comisión, ó 
girando visitas de inspección, y con expresión del tiempo , á fin de motivar las causas que retrasaron el despacho de las cuentas del ramo en*el 
referido trimestre.

Aprobado por S. M. con la presente Instrucción.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales.

La R e in a  (Q .  D. G .)  se ha servido conceder el 
negixm  exequátur  á D. Bernardo Blanco González, 

nombrado Cónsul general de la República argentina 
en C ádiz; á D. Alfredo Falbe, Cónsul de Dinamarca 

en San Juan de Puerto Rico, y á D. Nicolás Gómez, de 
la República de Costa-rica en Yigo.

Asimismo S. M. ha tenido á bien conceder la au 
torización de costum bre á los Sres. G uibert y  B la- 

che, nom brados respectivam ente Vicecónsules de 
Francia en Torrevieja y Soller.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Búrgos 
y á cualesquiera otras A utoridades y personas á q u ie 
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado p en 
de por recurso de nu lidad , entre partes, de la una 
la Hacienda pública, representada por mi Fiscal, re 
cu rren te , y de la otra D. Clemente M arrón, vecino 
de C ovarrubias, en la provincia de Búrgos, que se 
halla en rebeldía, sobre que se declare nula la sen
tencia dictada por el Consejo provincial de aquella 
capital absolviendo á Marrón de la m ulta que le ha
bía sido im puesta en  providencia gubernativa en con

cepto de defraudador de la contribución del subsi
dio in d u s tria l:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que D. Ricardo Vicario, agente investigador de 

dicha contribución en la expresada p ro v in c ia , de
nunció ante la A dm inistración principal de Hacien
da pública de la misma en 25 de Junio de 1862 al re
ferido D. Clemente M arrón, porque tenia establecido 
un puesto de parada ó casa de monta con cuatro se
mentales desde los prim eros dias de Marzo del mismo 
año en el pueblo de P in illa -T rasm on te , sin que por 
ta l industria se hubiese inscripto en matrícula; y acor
dadas en su v irtud  las convenientes diligencias en 
averiguación del hecho denunciado , inform aron el 
Alcalde y tres industriales de dicho pueblo, que efec
tivam ente habia tenido en el mismo D. Clemente 
Marrón casa de m onta, pero sin poder decir de cuan
to ganado , si bien habían visto dos garañones y  un

caballo, ignorando si para ello habría  solicitado su in s 
cripción en m atrícula, porque tampoco sabían que 
hubiese obtenido autorización para este estableci
m iento, en cuyo caso lo hub iera  hech o ; que ignora
ban asimismo la época en que hubiese empezado la 
m o n ta ; pero qué Marrón habia salido con el ganado 
para el pueblo de Covarrubias el 27 ó 28 de Junio 
del citado año que era la fecha en que concluían estos 
establecim ientos; habiendo añadido el expresado Al
calde que Marrón no le habia presentado la papeleta 
p revenida por la ley :

Que siguiendo en las mismas averiguaciones, de
claró D. Clemente Marrón ante el citado Alcalde de 
Pinilla que presentó el ganado en este pueblo en \.° 
de Marzo, y estuvo esperando hasta el1.° de Abril en 
que se verificó el reconocimiento ; pero sin que em 
pezase á funcionar, porque nada se resolvió en aquel 
a c to ; que en el 18 se le hizo saber por el Gobernador 
de la provincia que en cada una de lhs paradas que

tenia establecidas en Pinilla y Tordom ar se le habia 
reprobado un cab a llo , por cuyo motivo pidió el de
clarante nuevo reconocim iento; mas como este no 
llegase á verificarse, empezó á funcionar en Mayo 
con los tres sementales que estaban aprobados; que en  
el año anterior se habia m atriculado en C ovarrubias 
después de concluida la tem porada, p o rque  m edia
ron las mismas c ircunstancias, y que en el que d e 
claraba de 1862 se habia m atriculado el d ia  24 de 
Julio en el citado pueblo de Covarrubias p o r  el es
tablecim iento en el mismo y en el de T o rd o to a r , no 
habiéndolo hecho antes porque le-faltaba la au to ri
zación para ab rir lo s :

Que de un oficio pasado por el Alcalde de Covar
rubias á la A dm inistración de Hacienda púb lica  de la 
provincia de Búrgos, aparece ser cierto q u e  el ex 
presado Marrón le habia pedido en 24 de Julio citado 
que le adicionase en la m atrícula por seis sem entales 
en las dos referidas p a ra d a s :

(modelo NÚM. 2.)

PROVINCIA DE PÓSITOS (1) P e r ío d o  e c o n ó m ic o  d e l  p r im e r  s e m e s t r e  d e  1864 c o m p a r a d o  c o n

EL AÑO NATURAL DE 1 8 6 3 . ¡

Resúmen g e n e r a l  que totaliza los estados parciales de los Pósitos de esta provincia levantados en la visita de inspección girada en 18 6 4 , con vista de los resultados que ofrecen las cuentas de los dos períodos que se comparan, y que presen
ta el capital activo y pasivo de cada establecimiento, puesto en movimiento reproductivo de creces , con el número de labradores socorridos en uno y otro período, cuyas diferencias de más y de mános exp lican , razonan y comprueban 
la M em oria  y documentos que se acompañan, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 2 9 , 30 y 31 de la instrucción sobre visitas aprobada por Real órden de 24 de Julio de 1864,

N ún ie ro  

de ó rd en .

N o m b re s  d e  los A y u n 

ta m ie n to s  d e  es ta  p r o 

v in c ia  p o r  ó rd e n  alfa

b é t ic o  q u e  tie n e n  

P ó s ito .

ENTRADAS QUE FORMAN EL CARGO DE LAS CUENTAS 
DE PANERA Y DEL ARCA EN

SALIDAS QUE FORMAN LA DATA DE LAS CUENTAS DE 
PANERA Y DEL ARCA POR REPARTIMIENTOS Y OTROS 

GASTOS. NÚMERO DE LABRADORES 
SOCORRIDOS EN AMBOS 

PERÍODOS.

CANTIDADES QUE LES FUERON REPARTIDAS EN
IMPORTE DE LA RELACION DE DEUDORES, 

COMO CAPITAL REPARTIDO Y Á REALIZAR 
EN CUENTAS SUCESIVAS POR

CAPITAL PASIVO Á CONVERTIR EN GRANOS Ó DINERO SE
GUN RESULTA DEL INVENTARIO GENERAL DE CADA PÓSI
TO, POR CRÉDITO,SUMINISTROS, EFECTOS Y ANTICIPOS ÉN

Granos. Metálico. Granos. Metálico. Granos. Metálico. Granos. M etálico . G ra n o s . M etá lico . • - .

1863.

F a n e g a s .

P r im e r  s e 
m e s t r e  d e  

1864.

F a n e g a s .

1863.

Reales.

P r im e r  se
m e s t re  d e  

1864 .

R ea le s .

1863. 

Fanegas.

P r im e r  se 
m e s t re  d e  

\ 864.

F a n e g a s .

1863.

Reales.

P r im e r  s e 
m e s t r e  d e  

1864 .

Reales.

1863.
P r im e r  se 
m e s t r e  d e  

1864.

1863.

Fanegas.

P r im e r  s e -  
m e s t íe  d e  

1864.

F a n e g a s .

1863.

R ea le s .

P r im e r  se 
m e s t re  d e  

4 864.

R ea les.

1863.

F an e g a s .

P r im e r  se 
m e s t re  d e  

1864.

F an eg a s .

1863.

R ea les .

P r im e r  s e 
m e s t re  d i  

1864.

R ea les.

1863.

F an eg as.

P r im e r  s e 
m e s tre  d e  

1 864.

F an eg a s .

1863.

R eales.

P r im e r  se 
m e s t re  de 

4864 .

R ea les.

-

%

-

(1) Aquí variarán las fechas según los períodos económicos que se comparen en este resúmen.

Períodos 

económicos de con

Fechas 
de la rendición y ad
misión de la cuenta, ó 

pedido de exención.

Fechas 
en que pasan al Consejo 
con la aprobación gu
bernativa ó declaración 

de exención.

Ultimadas 
por el Consejo y fechas 
en que se comunican a 

los Alcaldes los fallos 
definitivos de aproba

ción ó finiquitos.

Cuenta de paneras. Cuenta del Arca.
Importe total 

de la relación de deudores.
Idem

del inventado general.
Número total 

de socorridos 

en cada cuenta.

Cantidades 
que les fueron repartidas.

Obsei vaciónos y IUir>a*a> á la vuelta del fólio (4).
Cargo. • Data. Cargo. Data. En granos. En dinero. Por granos. Por dinero. En gi anos. En dinero.

tabilidad. Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año Fanegas. Cllos Fanegas. Cllos. Rea’es. Cs. Reales. Cs. Fanegas.. Cllos. Reales. Cs. Fanegas. Cllos. Reales. Cs. Fanegas. Cilos. Reales. Cs.

1862
1863

Prim er sem estre 
de 4864.

1864— 65
1865— 66
1866— 67
1867— 68
1868— 69 
4 869—70 
1870—71

j

i----
i
i

(1) Cuando se haya declarado por el Gobernador la exención de rendir cuentas, se pondrá aquí nota de Exención declarada con responsabilidad ( ó sin ella) y su llamada al registro de la vuelta.

(MODELO NÚM . 4.)

COMISION DE EXAMEN DE CUENTAS EN EL GOBIERNO
DE LA PROVINCIA D E ................  CUENTAS DE PÓSITOS. . ..T R IM E S T R E  DE 1 8 6 ...

ESTADO expresivo de la situación en que se halla la rend ic ión , exám en y aprobación de las Cuentas de Pósitos de esta provincia 
respectivas á los años que se com prenden , de conform idad con el modelo circulado en el art. 37 de la instrucción  sobre visitas, 
aprobada por S. M. en 2 4  de Julio de 1 8 6 4 ,  y según resulta del lib ro-registro  que lleva la Comisión en cum plim iento  del a rt. 35 
de la misma instrucción.

CUENTAS

QUE HAN DEBIDO RENDIRSE EN CADA 
UNO DE LOS AÑOS SIGUIENTES.

TRABAJOS DEL TRIMESTRE. SITUACION ALA FECHA DEL ESTADO.

No rendi
das á la fe
cha del Es

tado.

EN LA COMISION. EN EL CONSEJO. ULTIMADAS. SIN ULTIMAR.

Años atrasados. Número.

Cargo 
según el 
estado an

terior.

Rendidas 
en el pe

ríodo.

Pasadas 
al Consejo 
con apro
bación gu
bernativa

Existentes 
según el 

estado an
terior.

Recibidas 
durante el 
período.

Despacha
das dentr< 
del mismo

Por
fallos del 
Consejo.

Por exen
ción gu
bernativa.

En la co
misión pa
ra aproba 
cion gu
bernativa.

En el Con
sejo para 

el fallo.

1850............................................. 200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
220
224

50
»

)) 50 100 50

*

150 400
9 0 0

50
1851............................................ ))

o v
*

1852............................................. » » )> 100
»

180
10
),

100
))

200

450
»

4 00

í U v

50
25

100

* *

1»53.............................................
1854...................................

100
20

120
86
»
))

50
))

»
20
)>

»
20

150 » 25

1855.......................................... 40
14

200
))

4 60 4 0 30
100

»
9 0 0

1856....... .................. . . . 100
))
R

100
»

4 0 0
185 7 ..........................
185 8.................................

j) » » 200
1 v v

»

185 9 ...........................................
186 0 ....................

180
220

4

20 100
20

» 100 80 
9 n

» 80
9 0

4 00
9 0 0

20
a U v

»

4861........................ 9 0 0
A V

9 0 4
y> *

a  aM \J \J * - )) » ZU

T ota les............ 2.444 780 524 290 390 290 550 300 575 1.014 430 425
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Que en vista de tales an teceden tes, propuso la 
citada Adm inistración principal de Hacienda pública, 
y  de su conformidad acordó el Gobernador en p ro 
videncia de 16 de O ctubre de 1862, que D. Clemen
te  Marrón pagase la multa de 350 r s . , duplo de la cuo
ta del Tesoro , y que fuese adicionado á la m atrícula 
coa la.cuota correspondiente y recargos autorizados: 

Vista la apelación que de la precedente providen
cia in terpuso D. Rafaél Benito en nom bre del in te
resado el 4 de Noviem bre siguiente ante el Consejo 
provincial de Burgos y la dem anda formalizada des
pués de haber afianzado el resultado d i expediente 
en que pretendió la declaración de que no habia lu -

far á la defraudación que se suponía: que se llevase 
efecto la m atrícula que tenia pedida Marrón el 24 

de  Julio de 1862, revocando en su v irtud  la p ro 
videncia dictada por el Gobernador solo en cuan
to á la imposición de m u lta ; y que por haber pagado 
la cuota correspondiente á un caballo de más en T o r- 
d o m ar, se le rebajase en el pueblo de P in illa :

Vísta la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública con la solicitud de que se confirmase 
el decreto del Gobernador en todas sus partes :

Vistos los escritos de réplica y contraréplica re 
produciendo las partes sus respectivas pretensiones: 

V ístala prueba evacuada á propuesta del dem an
dante cuyo resultado no altera los hechos que apare
cían en eí expediente guberna tivo :

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial el 19 de Mayo de 1863 confirmando 
la providencia gubernativa en lo relativo á la inscrip
ción por las cuotas que en ella se designaban y d e 
b ía  pagar D. Clemente Marrón, revocándola en la 
parte  de la m ulta de que se absol vía al m inno:

Visto el recurso de nulidad que contra la prece
dente sentencia interpuso en tiempo hábil el citado 
Prom otor fiscal por considerarla contraria al texto 
expreso de la ley y el auto por el que le fué adm iti
do en 13 de Junio siguiente:

Visto el escrito en que mejorando mi Fiscal el re 
curso ante el Consejo de listado, pide que se declare 
jun tam ente la nulidad de la indicada sentencia, y la 
confirmación del decreto gubernativo que dió ocasión 
al litig io :

Vista la acusación de rebeldía que la misma p ar
te  hizo en 22 de Setiem bre siguiente al D. Clemente 
Marrón por no haber comparecido en el plazo legal, 
la  que se tuvo por acusada en auto de la Sección de 
lo Contencioso del referido Consejo, acordando que 
siguieran las actuaciones en rebeldía de D. Clemente 
M arrón p o r no haber com parecido:

Visto el art. 45 de mi Real decreto de 20 de O c
tu b re  de 1852, que á los que ejerzan una industria 
sujeta á la contribución industrial y de comercio sin 
haber obtenido préviam ente el certificado de m atrí
cu la en que conste hallarse inscriptos enelreg istro  de 
sil clase, les impone una m ulta que no baje del duplo 
í i^ x c e d a  del cuádrup le de la cuota que por un  año 
sepale la tarifa á su industria , sin perjuicio de pagar 
adem ás las cuotas que hayan devengado y dejado de 
satisfacer en el espacio de dos años: * *

Considerando que por confesión del denunciado 
consta que no solo ejerció la industria, de que se tra 
ta  ántes de inscribirse en la m atrícu la , sino antes 
de poderse legalmente inscrib ir en e lla , por no ha
b e r  obtenido todavía del Gobernador la autorización 
p rév ia  indispensable para dedicarse á sem ejante in
dustria  :

Considerando que por ello es m anifiestam ente 
QOXktraria #1 citado art. 45 del referido mi Real de
creto de 20 de O ctubre de 1852 la sentencia p ro n u n 
ciada en estos autos por el Consejo provincial de Bur
g o s /y  procedente el recurso de nulidad contra ella 
intentado por esta razón ;

Conformándome cjn  lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín JoséGasaus, D. Manuel Quesáda, D. F ran
cisco Támes H 'évia, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Francisco González, I). Antero de 
E ch a rri, D. José de S ierra y C árdenas, D. Pedro S a- 
b au  y  D. Pedro Egaña ,

Vengo en declarar nula la sentencia reclam ada, 
y  en confirmar el decreto condenatorio dictado por 
el Gobernador.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de m il 
ochocientos sesenta y cuatro.==Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acardo que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á ios mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

M adrid 28 de Mayo de 1854.—-Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C ád iz .

D. José Javier Gaona de la T orre , Teniente quinto de 
Alcalde de esta ciudad &c.

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta del solar 
calle de la Tenería, núm. 3 moderno de esta ciudad,, 
apreciado en 47.597,91 rs. v il ., cuyo acto de rem ate te n 
drá lugar en mi despacho de la Casa Capitular á las dos 
de la tarde del dia que cumpla los 30 de haber inserto 
el presente en la G aceta del Gobierno y bajo el pliego 
de condiciones que está de. manifiesto en la mesa del Ne
gociado.

Cádiz 22 de Julio de 186L=José Javier Gaona. 398

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r b á g u e n a .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Bur- 

báguena se halla vacante: su dotación es la de 2.500 rs., 
por la cual tiene obligación el Secretario de desem peñar 
todo lo oficial de dicho carg o , y tam bién cuanto le o rde
ne la Corporación municipal. Será expresa obligación de 
dicho funcionario el form ar los repartos de contribución 
de inm uebles, m atrículas de subsidio, cuentas m unicipa
les, padrones de prestación personal, de vecindad , aloja
mientos, valoración de sum inistros y todo cuanto sea nece
sario relativo á consumos. La población es de 308 vecinos.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde en el térm ino de un  mes, contado des
de la inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia.

Burbáguena 1,° de Julio de 1864.=E1 Alcalde, Joaquín 
Villanoba. 395—3

P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  S a b a g u n .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido (i).

Valcuende.
Rústica de D. Miguel Rodríguez, en C am prosa, no 

consta su cabida, venta en 1853.
Urbana que no consta el nom bre del interesado , s i

tuación, núm ero n i linderos, venta en 1853.
Villaverde la Chiquita.

Rústica de Doña Juana Puente, de 2 encinas, no cons
ta su situación, venta en 1853.

Idem de D. Raimundo A ndrés, de 14 celem ines, no 
consta su situación , venta en 1854.

Idem de D. José Andrés, no consta su  situación ni ca
bida , venta en 1855.

Idem de D. Alonso G arcía, de 9 ce lem ines, no consta 
su situación , venta en 1855.

Idem de D. Manuel Fernandez, de una fanega, no 
consta su situación, venta en 1855.

Idem de D. Alonso G arc ía , no consta su situación n i 
cabida, venta en 1855.

Idem de D. Isidoro Puente, de 10 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1857.

Idem de D. Juan P uente , de un celemín , no consta 
su situación , venta en 1857.

Idem de D. Manuel Fernandez, en Corcho, no consta 
su cabida , venta en 1858.

Idem de D. Valerio O tero , de 2 encinas, no consta su 
situación, venta en 1861.

Idem de D. Pablo P uen te , no consta su situación ni 
cabida , venta en 1861.

Finca que no consta su naturaleza, del Duque de Al
b a , foro en 1861.

Rústica de D. Ferm ín García y Doña María P uente, de 
4 encinas, en Senra, cambio en 1862.

V¿Haber de Arcayos.
Rústica, no consta el nom bre del interesado, de 10 

celem ines, en Manzanal, venta en 1832.
Idem de D. Bernardo González , de 8 celem ines, no 

consta su situación , venia en 1842.
Idem de (). Angel Crespo, no consta su cabida, en Val* 

d e r r i i i , venta en 18 i3.
Idem de D. José Alonso, de 8 celemines, no consta su 

situación , venta en 1843.
Idem de D José C isna, no consta su situación ni ca

bida , venta en 1843.
Idem, no consta el nom bre del interesado, de un 

monton , en Prestía , venta en 1844.
Idem de D. Manuel P an ero , en  Laguna , no consta su 

cabida , venta en 18 i4.
Idem de D. José Lazo, de un cuarto , no consta su s i

tuación, venta en 1852.
Idem de Doña Isabel del R io , en camino de Almansa, 

venta en 1852.
Idem de D. Jcsé Eugenio y  Manuela Crespo, en Val- 

derrin  , no consta su cabida , venta en 1853.
Idem de D. Vicente Martínez, de 10 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1854.
Idem de D. Andrés Medina, de 2 celem ines, no cons

ta su situación, venta en 1857.
Idem de D. Bernardo y D. Santos González, de 3 cele

mines , no consta su situac ión , venta en 1 «58.
Finca que no consta su naturaleza , de D. Adolfo Sa- 

m aniego, foro en 1860.
Rústica de D. Manuel Crespo, de 2 m ontones,no cons

ta su situación , venta en 1860.
, Idem de D. Francisco Yillafañe, de 2 to rnos, en Ven- / 
tan illo , cambio en 1861.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Antolin Diez, 
Doña María y D. Matías, venta en 1853.

Finca que no consta su naturaleza , de Doña Damiana 
Novoa, venta en 1853.

Rústica de D. Isidoro Villasur, de un cuarto , no cons
ta su situación , venta en 1855.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Antonio 
Diez , redención en 1855.

Rústica de Doña Ferm ina Delgado , de una fanega, no 
consta su situación , venta en 1857.

Idem de Doña María Novoa , en Huerton , no consta 
su cab ida , venta en 1857.

Idem de D. Máximo Novoa, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1857.

Idem de Doña Paula Novoa, en Alameda , no .consta  
su cabida , venta en 1857.

Finca que no consta su naturaleza, del Conde de Vi- 
llavelaseo , redención de censo en 1857.

Rústica de D. Emeterio Cuesta, de 5 celem ines, no 
consta su siiuacion , venta en 1857.

Idem de D. Benito Pascual, no consta su situación ni 
cab ida , venta en 1*61.

Idem que no consta el nom bre del interesado, de una 
fanega , en T errem onio, venta en 1861.

Idem que no consta el nom bre del interesado, de una 
fanega , en Parez , venta en 1861.

Villaselan.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Jacinto Pé

rez , venta en 1831.
Rústica de D. Francisco de la Red, d e 4 celemines, no 

consta su situación , venta en 1835.
Idem de D. Marcos N., de 4 celemines , no consta su 

situación , venta en 1835.
Idem de D. Pedro B erm ejo, de 9 celemines , no cons

ta su situación , venta en 1856.
Idem de D. José Gago, de o celem ines, no consta su 

situación , venta en 1856.
Idem de D. Lúeas Gostanzo , de un cu arto , no consta 

su situación , venta en 1857.
Idem de D. Ignacio M edina, de 15 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1*57.
Idem de D. Gregorio Lúeas, de 15 celem ines,no cons

ta su situación, venta en 1857.
Idem de D. Genaro B avon, de 7 celemines, no consta 

su situación, venta en 1857.
Idem de D. Pablo Regina López, de 7 celem ines, no 

consta su situación, venta en 1857.
Idem de D. Santiago Bartolomé, de 5 celemines, no 

consta su situación, venta en 1857.
Idem de D. Antonio Rodríguez, de 5 celem ines, no 

consta su situación, venta en 1857.
Idem de D.Félix Lomas, de 7 celemines, no consta su 

situación , venta en 1857.
Idem de D. Francisco de la Rez, de 4 celem ines, no 

consta su situación , venta en 1857.
Idem de D. José G ago, de 5 celemines , no consta su 

situ ac ió n , venta en 1857.
Idem de D. Servando Fernandez, de 9 celem ines, no 

consta su situación , venta en 1857.
Idem de D. Francisco de la Rez, de 3 picadas, no cons

ta su situación, venta en 1857.
Idem de D. Angel F ernandez ,de  4 picadas, no consta 

su situación, venta en 1857.
Idem de D. Simón Medina, de 10 p icadas, no consta 

su situación , venta en 1857.
Idem de D. Tomás de Lúeas y D. Alonso Vallejo, de 9 

celem ines, en F uen te , cambio en 1860.
Idem de D. Gregorio Rodríguez, de 2 celem ines, en 

Fuente , venta en 1860.
Idem de D. Manuel Diez, en Camposoto, no consta su 

cabida , venta en 1861.

(1) V éan se las G a c e t a s  de los dias 22, 23, 24 y  25.

Villapecéñil.
Rústica de-D. Santiago L u n a , de 6 celem ines, n o ,  

consta su s ituación , venta en 1831.
Idem de D. Agustín Cabrero, de una fanega, no consta 

su situación , venta en.JL832.
Idem de D. José Pérez , en Camino Cea, no consta su 

cabida, venta en 1832.
Idem de Doña Aniana G uaza, no consta su situación 

ni cabida , venta en 1847.
Idem de D. José Herrero, de una fanega, no consta su 

situación, venta en 1848.
Idem de D. Mateo Hernández, de una fanega, no cons

ta su situación , venta en 1848.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Santiago 

Baillo, venta en 1855..
Finca que no consta su n a tu ra leza , fie D. José Perez, 

redención de censo en 1857.
Rústica de D. Manuel F ernandez, de 6 celem ines, no 

consta su situación, venta en 1857. >
Idem de D. Francisco del Rio, de 18 celem ines, no 

consta su situación, venta en  186g,
Villapadierna.

Finca que no consta su nátüráléza, de D. Rafael de la 
Fuente, venta en 1850.

Finca que no consta su natu ra leza , de D. Pedro Gon
zález , venta en 1850.

Finca que no consta su naturaleza , de Doña Manuela 
Rodríguez , D. Ramón Estrada y D. W enceslao González, 
venta en 1852.

Rústica de Doña Teresa D iez, en R ibas, no consta su 
cabida g e re n c ia  en 1853.

Idem de D. Antonio María y  Angela D iez, no consta su 
situación ni cabida , herencia en 1853.

Idem de D. Alonso Fernandez, no consta su situación 
ni cabida , venta en 1855.

Idem de D. Matías González, de una fanega . no cons
ta su situación , venta en 1856.

Idem de Doña Marcelina Fernandez, de 5 celemines, 
no consta su situación , venta en 1858.

Idem de D. Antonio Estrada y com pañeros, no consta 
su situación ni cabida , redención de censo en 1858.

Ijem  de D. Ramón Estrada , de 3 celem ines, no cons
ta su situación , venta en 1858.

Idem de D. Manue Valladares , no consta su situación 
n i cabi ia ,  venta en 185*.

Idem de D. Froilan Valladares, en Ribones, no consta 
su cab ida , venta en 1*58.

Idem de D. Antonio García, de un celem ín , en Pondi- 
cas , venta en 1858.

Idem de D. Vicente García , en Barrio A bajo, no cons
ta su cabida, venta en 1858.

Idem de D. Melchor F ernandez , de un celem ín , no 
consta su situación , venta en 1858.

Idem de D. V í c t o r  V iterroelú’fi»  u n  celemín , no cons
ta su situación, venta en 1858.

Idem de D. Alonso Fernandez, de un celemín, no cons
ta su situación * venta en 1858.

Idem de D. José V illarroel, de 10 celem ines, no cons
ta su situación, venta en 1859.

Id em , no consta el nom bre del interesado, de una en 
cina , en P aleróna, venta en 1861.

Villqmuñio.
Rústica de D. Manuel G arcía, en Camino Carbonero, 

no consta su cab id a , venta en 1841._
Idem de Doña Vicenta Rojo y Doña Antona P erez , de 

una fanega, en  E r a , cambio en 1842.
Idem de Doña Josefa Vallejo, en C ruces, no consta su 

cab id a , venta en  1845.
Idem del Concejo de este pueblo, no consta su situa

ción ni cabida, venta en 1 847.
Idem  de D. León Vallejo , no consta su situación ni 

cabida , venta en  1850.
Idem de Doña Inés González, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1852.
Idem de Doña Francisca González y Doña Vicenta Fé

lix , no consta su situación ni cab ida , venta en 1852.
Idem de Felipe F é lix , de un c u a rto , no consta su  s i

tuación , venta en 1852,
Finca que no consta su naturaleza , de D. León Valle- 

jo  y compañeros , redención de censo en 1856.
Finca que no consta su naturaleza, de Doña Petra Ba

ños , censo en 1856.
Rústica de D. Genaro S alvador, en Valle A bajo , no 

consta su cabida, venta en 1858.
Idem de D. Felipe Félix, de 2 celem ines, no consta su 

situación, venta-en 1860.
Villamartin de Don Sancho.

Rústica de D. Francisco Villarroel,de 5 celem ines, no 
consta su situación, venta en 1837.

Idem de D. Manuel Conde, de 3 fanegas, no consta su 
situación, venta en T845.

Idem de D. Tomás G onzález, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1848.

Idem del hijo de D. Eugenio Oveja, de un  cuarto, en 
Sotica, herencia en 1852.

Idem de D. Ildefonso O veja, en Campo, no consta su 
cabida , herencia en 1852.

Idem de D. Anselmo Oveja , de inedia carga , no cons
ta su situación, herencia en 1852.

Idem de D. Miguel Rodríguez, de 6 celem ines, 110 
consta su situación, venta en 1853.

Idem de D. Blas Villafañe, de 10 encinas, no consta su 
situación, venta en 1853.

Idem de Doña Micaela Villafañe, de una fanega , no 
consta su situación, venta en 1853.

Idem deD. Vicente González, de u n  cuarto, no consta 
su situación, venta en 1854.

Idem de D. Lúcio Villacorta, de 10 celem ines,no cons
ta su situación, venta en 1856.

Idem de D. José Diez, en Barrio A bajo, no consta su 
cabida , venta en 1856.

Idem que no consta el nom bre del interesado, en Q uin
tana . de 3 celem ines, venta en 1856.

Idem que no consta el nom bre del in teresado , de 3 
celemines , en Q uintanas, venta en 1856.

Idem que no consta el nom bre del interesado, de 
10 celem ines, en Cue>ta, linda al P. D. Baltasar Diaz, O. 
D. Tomás González, venta en 1856.

Idem que no consta el nom bre del in teresado , de un  
carro , en R equejada, linda al N. D. Froilan Rodríguez, 
M. D. Froilan ig lesias, venta en 1856.

Idem que no consta el nom bre del in teresado , de 3 
fanegas , en Vega Abajo, linda al N. tie rra  de la Ig'ésia 
y otra de Tobares , venta en 1857.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Isidro Vuiza, 
venta en 1857. # •

Rústica*que no consta el nom bre del interesado, de 
6 fanegas, en Campo, linda al N. D. Ignacio Villabane,
O. Francisco Oveja, venta en 1858.

Idem de D. Manuel Martínez, en Puinas, no consta su 
cabida, venta en 1858.

Idem de D. Bonifacio A n tón , de 7 celem ines, no cons
ta su situación, venta en 1858.

Idem de D. Manuel Diez, de dos carg as, no consta 
su situación , venta en 1858.

Idem de D. Manuel González, en R eguera, no consta 
su cab ida , venta en 1858.

Idem de Doña María González, de 5 celem ines, no 
consta su situación , venta en 1861.

Idem de Doña Manuela O tero , de 5 celemines, en Oza- 
re  , herencia en 1861.

Idem de Doña María y Doña Agueda Otero , de 6 ce
lemines , en R edonda, herencia en 1861.

Idem de D. Tomás y D. Anselmo Otero , de 6 celem i
nes, no consta su situación, herencia en 1861.

Rústica de D. Vitorio Otero, de 5 celem ines, en Nava, 
herencia en 1861.

Idem de Doña Francisca Oveja, en Pajuelales, no cons
ta su cabida, venta en 1861.

Idem de D. Francisco Oveja, de 5 cu a rto s , en Erica, 
venta en 1861.

Idem de D. Francisco Fernandez, de 10 celemines, no 
consta su situación, venta en 1861.

Idem de D. León Antón, de 6 celem ines, no consta su  
situación , venta en 1861.

Idem de D. Juan Diez, en San A n d rés, no consta su 
cab ida , venta en 1861.

Villamorisca.
Finca que no consta su na tu ra leza , de los herederos 

de D. Basilio A lvarez, redención de censo en 1857.
Rústica de D. Luis Orlé, de 7 celem ines, no consta su 

situación , venta en 1857.
Idem de D. Donato G arc ía , de 8 ce lem ines, no consta 

su situación, venta en 1857.
Idem de D. Vicente y Doña Rosa Diez, de un  cuarto, 

en Camina , venta en 1857.
Idem de D. Martin F ernandez, de 9 celem ines, no 

consta su situación, venta en 1857.
Finca que no consta su naturaleza , de D. Pedro P ra 

do, venta en 1861.
Rústica deD . Francisco y D. Valentín de P rado , de 

medio carro, no consta su situación, venta en 1840.
Idem de D. Rafaél de la Rez, de tres celemines, no 

consta su situación, venta en 1846.
Idem de Doña María Diez, de una fanega, no consta su 

situación, venta en 1830.
Idem que no consta el nom bre del in teresado , de 4 

carros, enVega, venta en 1853.
Villazan.

Rústica de D. Saturnino Arienza, en Villasco, no cons
ta su cabida , venta en 1852.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Diego y Don 
Clemente Vega , venta en 1852.

Despoblado de Barriales.
Rústica de D. Tomás del Ser y D. Domingo Caballero, 

de tres cuartos, no consta su situación , venta en 1845.
Idem de D. Pablo F ernandez , de 4 fanegas, no consta 

su situación, venta en 1845.
Idem de D. Miguel Cuesta, de un cuarto , no consta su 

situación, venta en 18í7.
Idem de D. Bonifacio Rojo, de 3 celemines , no consta 

su situación, venta en 18í7.
Idem de D. Juan B artolom é, de 3 cuartos, no consta 

su situación , venta en 1 850.
Idem de D. Lorenzo Cuesta, de 3 cuartos, no consta su 

situación, venta en 1850.
Idem de D. Francisco Mantilla y D. Gabriel Diez, de 

15 celem ines, en Carrera , cambio en 1859.
Idem de D. Santiago Vello, de una fanega , no consta 

su ,s ituacion , venta en 1859.
Idem de D. Fernando Diez , de 8 celemines,, no cons

ta su situación, venta en 1859.
Idem que no consta el nom bre del interesado , de 9 

celem ines, en Alta Iglesia, venta en 1861.
Despoblado de Valdevaniego.

Rústica de D. Pablo D iez, de una fanega , no consta 
su situación , venta en 1831.

Idem de Doña María Santos M erino, de 3 fanegas , no 
consta su situaciou, venta en 1831.

Idem de D. Elias N úñez, de una fanega , no consta su 
situación , venta en 1845.

Idem que no consta el nom bre del in te resado , de 
9 celemines, en V aldecarreras, venta en 1857.

Coto de Tríanos.
Todas las inscripciones de las fincas que radican en 

este coto están defectuosas.
Villamoratiel.

Rústica de D. Juan y D. Santos R eguera, no consta su 
situación ni cabida, venta en 1832.

Idem de D. Manuel M artínez, de 6 c u a rta s , no consta 
su situación, venta en 1842.

Idem de D. Juan xMoraia, no consta su situación ni 
cabida , venta en 1846.

Idem de D. Antonio M artínez, de 3 y media cuartas, 
no consta su situación, venta en 1848.

Idem de Doña Isidora Casado, en Valdeborron, no cons
ta su cabida, venta en 1848.

Idem de D. Nicolás y D. Juan Santos, en  Ferra , no 
consta su cabida, venta en 18 í8.

Idem de Doña Cecilia Martínez, de 6 celemines, no 
consta su situación, venta en 1853.

Idem de Doña Catalina Barrientos ,*de 7 cuartas , no 
consta su situación, venta en 1856.

Idem de D. Alejo Barriales y D. Pedro Cuevas, de 2 ce
lemines, en Fuente, cambio en 1856.

Idem de D. Juan Alaez, de una cuarta, no consta su si
tuación, venta en 1856.

Idem de D. Benito Lozano, de 2 encinas, no consta su 
situación, venta en 1858.

Idem de D. Isidoro Santamaría, encam ino  Santa Cris
tina, no consta su cabida, venta en 1838.

Finca que no consta su naturaleza, de Anselmo Santa
m aría, venta en 1858.

Rústica de D. Santos Casado, en Fonsolana, no consta 
su cabida, venta en 1858.

Idem de D. Felipe Martínez, de una fanega, no consta 
su situación, venta en 1858.

Finca que no consta su n a tu ra le z i, de D. Manuel Ro
mán, venta en 1858.

Rústica de Doña María Santam arta, en Voca Aguila, 
no consta su cabida, venta en 1860.

Idem de D. Felipe San tam arta , en V aldegorron, no 
consta su cabida, venta en 1861.

Idem de Doña María Morala y  D. Atanasio Gallego, de 
una encina, en Fuente, cambio en 1861.

Idem de D. Isidoro Casado, en Arren, no consta su ca
bida, venta en 1861.

Idem de D. Silverio Morala, de 2 celemines, ea F uen
te, cambio en 1861.

Idem de Doña Agueda S an tos, en Recorba , no consta 
su cabida, venta en 1861.

Idem de D. Manuel S an tos, de 2 cuartos, no consta su 
situación, venta en 1861.

Villamazar.
Rústica que no consta el nombre del interesado, de 

media encina, en Linares, venta en 1834.
Idem de Doña Nicolasa, Doña E leu te ria , D. Francisco, 

D. Vicente, D. Manuel, D. Gabriel y Doña Estefanía Lúeas, 
no consta su situación ni cabida, herencia en 1851.

Idem de D. Salvador H erre ro , de 9 celemines, no cons
ta su situación , venta en 1854.

Idem de D. Feliciano y D. Pedro Puente, en Estacada, 
no consta su cab ida , venta en 1855.

Finca que no consta su natu ra leza , de D. Isidoro y  
D. Tomás Vega, venta en 1855.

Finca que 110 consta su naturaleza , de D. Manuel Pe
rez y compañeros , redención de censo en 1855.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Isidoro Vega, 
venta en 1859.

Rústica de D. Pablo M edina, de 8 celem ines,no cons
ta su situación , venta en 1859.

Idem de D. Diego A lonso, de un cu a rto , no consta su 
situación , venta en 1860.

Idem de D. Antonio Rojo , de 2 montones , no consta 
su situación, venta en 1860.

Idem de D. Alonso Rojo, en V agera, no consta su ca
b ida , venta en 1860.

Idem de D. Manuel Puente , en Erica , no consta su 
cabida, ven ta  en 1860.

Finca que no consta su naturaleza, de Doña Juliana v 
D. Lúeas Cano, venta en 1860. y

Rústica de Doña Petra González, en Fuente , no c oqs , 
ta su cabida , venta en 1861.

Idem de D. Domingo González , de 6 celem ines, ^  
consta su cabida , venta en 1861.

Idem de D. Isidro Vega, en V eracruz , no consta sn 
cabida, venta en 1861.

Idem  de D. Ferm ín Carrera y  Doña María P u e n te , n0 
consta su situación ni cab ida , cambio en 1861.

Nota. La m ayor parte de las inscripciones de fincas 1 
urbanas de este partido se hallan defectuosas, pues qUe | 
por lo general no se dice más que una casa en el casco 
de tal pueb lo , sin designar la calle ni señalar los lim 1 
deros.

PREVENCIONES GENERALES.
1.a Los que aparezcan ó se crean interesados en 1^ 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec. * 
tífica rías, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 3o j 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla. < 
cion de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados 
como el padre por el hijo, el m arido por la m ujer, el tm 
to r ó curador y  el m andatario , aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de. 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar, 
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten. 
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase. 
gu rar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con- 
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons- 
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos rea- 
les de toda especie con relación á tercero, en .cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio. 
nes. y no más: lo que no aparezca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per. 
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus- 
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se adm iten en juicio, no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su  derecho, ex- 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi- 
cacion de las inscripciones comprendidas en este extrac
to, sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un  año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Sahagun 9 de Junio de 1863.=fiusto Misiego.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Godinez y Zea , Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á D. Miguel i  

Casaty p ira  que en el término de 30 d ia s , contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, se persone en 
este Juzgado en los autos de su señor padre D. Miguel Casaty 
con los docum entos legales á usar del derecho de que es asisti
do; prevenido que de lo contrario las providencias que se dicta
sen le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 12 de Julio de 1864.— Antonio Godinez y  Z ea .= A !e-  
jandro de Gorrity. 396

D. Teodomiro Ibáñez, Doctor en Jurisprudencia, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, de la mi
litar de San Juan de Jerusalen, Juez de paz de esta ciudad ó 

~ interino de primera instancia de este partido.
Hago saber que habiendo solicitado la Sra. Doña María de 

la Concepción Maisó se le declarase heredera abintestato de su 
hermano D. Lorenzo Mateó y  J.¡dar , que se dice haber fallecido 
en América en 1821 , á donde pasó con la expedición que man
daba el General Cruz M urgson , he mandado convocar á los que 
se crean con mejor ó igual derecho á ser  declarados herederos 
dei D. Lorenzo, para que dentro del término de tres meses, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

se personen á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que pasado dicho térm ino sin hacerlo se declarará á dicha se
ñora por heredera, según tiene solicitado.

Puerto de Santa María 21 de Julio de 1864.— Doctor T eo d o 
miro Ibañez.= P or mandado de S. S . , José María Palou. 397

PARTE NO OFICIAL.
- ............................    — .....  _r; ■■ —  ■" 1 - — T i

I NTERIOR.
MADRID-—Anteayer por la tarde fué armado Caba

llero de la Orden de Calatrava el Sr. Arroquia, Relator de 
la Audiencia de Madrid, haciendo las veces de gran Maes
tre  el Marqués de Viluma, y deF re ire  el Sr. Valls, de la 
O rden de Mon tesa.
 El Capítulo de Caballeros de la Orden m ilitar de
Santiago se reunió ayer por la mañana en la iglesia del 
Real Monasterio de Señoras Comendadoras de la misma 
Orden para celebrar con Misa solemne y serm ón la ties
ta de su santo Patrono.

Este año ha presentado esta función una novedad, tal 
es la colocación en la capilla mayor de dos tap ices,im i
tación de los del siglo XVI, que es la mejor época de es
ta clase de adornos, los cuales representan un pasaje del 
antiguo y nuevo Testam ento, la presentación de las Ta
blas de la ley al pueblo por Moisés , y la entrega de las 
Llaves del reino de los Cielos que el Salvador hizo á San 
Pedro.

La función fué brillantísim a y la concurrencia n u 
merosa.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca nuevam ente á pública subasta el 
arrendam iento por tiempo de cuatro años del Cerco de 
las Moreras del Rey en la Real Acequia del Ja ram a, es
tando señalado el dia 6 del próximo mes de Agosto, á la 
una de la ta rde , para los dobles y simultáneos remates 
por pujas á la llana, que tendrán efecto en esta Adminis
tración general y en la Patrim onial de la expresada Real 
A cequia, sita en Valdemoro.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
ámbas dependencias para los que gusten interesarse en la 
subasta. —3

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 
despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. el 
ejem plar. —4

SANTO DEL D IA .

Santa A na , Madre de Nuestra Señora.

r Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago (por las carm elitas de Santa Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 

Observaciones meteorológicas de! dia 25 de Julio le 1864.
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B aróm etro

reducidoáO 0
TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO

D ELItUMOi en m ilím e
t r o s . Reaam ur. Centígrados.

Q61
v ien to . CIELO

6 m. 706,13 18 ,2 22*,7 Nubes.
9 m. 706 49 2o\0 31a,3 S . S.O. D.°, calin*

42 . . . 705 93 28*,0 35*, 0 O.S.O. Id. id.
3 t . . 705,30 29*,3 36*,6 O .S.O. Id. id.
6 t.. 704,92 27°,1 33*9 O.S.O. Id. id.
9 n. 706,16 23*,1 28°, 9 O. N. O Despej.®

T em peratu ra  m áxim a d e l d ia . .  • . , 29° 8 37* 2
T em peratu ra  m áx im a a l s o l . . . . . . 34*9 ! 43\6
T em peratura  m ín im a  d e l d í a , . . . 17\3 2l*,6

Evaporación en las 24 h o ras , 9,6 mili m etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer 110 ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D i r i c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m#- 
teorológicas del d ia  25 de Julio de 1864
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trica á 0® 
y al n i
vel del 
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ra en 
grados 
cen te 
sim a

del

v ie n to .

del

v iento .

del

cielo .

Estado 

de la  m ar.

milíme
tros. les.

Bilbao á
las 9 m .\ 762,6 21,5 N. O .. Brisa Cubierto P.®oleaj.

Coruña id. 761,3 21,4 N. E .. V ien.c N ubes... Oleaje.
Sant.° id.. 763,8 21,7 Idem. Brisa. Idem .. . »
Lisboa id. 763,2 21,2 N.N.O. Idem . Vapores. Bella.
S. F.° á las
7 mañ.N 762,9 22,0 S. E . . Vien.® Cubierto. Tranq.1

Sev.a á las
9 m an /. 762,4 30,8 S u r . . . Calma Despej.®. »

Tarifa id.. -761,6 25,5 S. O ... Brisa. Idem___ Tranq.1
G ran.1 id 765,2 26,0 S. S E. Calma Idem .. . . »
Murcia id 762,4 28,5 S. E ... Idem Id e m ... .
Valen, id. 761,8 29,6 N orte . Brisa. Idem___ »
Palma id .. 762,7 29.0 S u r . .. Calma Idem . . . Tranq.1
Barcel. id 760,7 26,5 Idem. Vien.® Calina. . Idem.
Zarag.aid. 757,6 25.0 N. O .. Brisa N ubes... »
Soria id. . 756,0 28,0 N, E .. Calma Despej.®. »
Burgos fd 766,1 2 i,9 íd u n .. Brisa. Idem___ »
Va lid. id.. 761,5 28,0 Idem .. Calma Idem ... . %
Madrid id. 759,4 31,3 s . s .o . ’dem . D.°, cali.® »
Aibac. id 761,3 30,0 S u r .. . Idem. Despej.®. »
Brest á las
7 m . \ . . . 759.9 16,8 S. O .. Idem Cubierto. Bella.

B&yona id 7(3,0 22,0 N. E .. Brisa. Idem.. »
Mars.a id 761,8 20,9 Norte.- Idem. Brumoso En c a l1
Bilbao 21 á W

las 9 m .‘ . 762,5 23,0 N. E . . Idem . Despej.®. P.® oleaj.
Op.ft id, id. 762,6 24,3 N.N.O. Idem , Id e m ,. , . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

M*i*<fe atmosférico e n va r io s  puntos de Europa el dia 20 
de Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
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S. Petersburgo. 753,8 15®,8 S. E . . . Nubes.
Stokolmo......... n » » *
C openhague, . rt » » »
Vi ena . . . . . . . . 759,9 16°,0 O. N.O Cubierto.
Leipzig.............. 761,7 14°,0 O. S. O. Lluvia.
B erna................ 767,7 15®,4 S. E . . Sereno.
G reen w ich ... . 764,1 22®,2 O. S.O . D.®, brum oso
B ru se la s ......... 765,0 17®,8 S. S. O. Cási cub.
D u n q u e rq u e .. 764,6 16®, 5 O ........ Despejado.
París.................. » » » »
B urdeos........... 765,7 19®,0 N. O . . . Cubierto.
L yon............ .... 768,9 21®,0 N.......... Despejado.
F u r in ................ 761,6 25®,5 S........... Nubes.
F lo renc ia .. . . 760,9 19®,5 O Idem.
R o ma , . . . . . . 760Í4 22°,0 N. E . . . Despejado.
N ápo les .. . . . . 761,0 2i®,0 Ví Nubes.

A lcald ia-Corregim iento de Madríd.

D e lo s o a r te s re m itid o s e n  este  d ia p o r  la  Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de p recios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.793 fanegas de tr igo .
2.130 arrobas de h arin a  de id.

6 624 a rrobas de carbón .
104 vacas, que com ponen 39.237 libras de peso. 
685 ca rn e ro s , que hacen 16.348 id. id.

PRECIOS !)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de tern era , 90 á 96 rs.arrob a , y de 40 á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 r s .  arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos lib ra .
Jamón ,d e 1 18 á 130 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cuartoslibra. 
Aceite , de 64 á 67 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 1 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , de 25 á 27 rs. fanega.
Idem ¡eñeja, á 29 rs . id.
Algarroba , á 30 rs. id.

Trigo vendido.  ..........  1.227 fanegas.
Quedan por ven d er ... »

P recio  m áxim o  52.
Idem  m ín im o.................. 43.
Id em  m edio   48,75.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Julio fie  jl 864 .w m El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Julio.— In terio r, 48,35.—-Diferid?, 44,25. 
Amsterdam  22 de Julio.— In terior, 49 Diferida, 44*$.
Francfort 22 de Julio.— Diferida, 45 %.
Lóndres 22 de Julio.— Consolidados, 90 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del  P r ín c ipe .— A las nueve de la  noche.—A 
beneficio del Sr. Cialdini. — Ultima representación de La 
dama de las Camelias.

C irco d e  P rice  (calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche.—La pantom im a fantástica de magia en un acto, 
adornada de bailes , titulada N ip , n ip , dirigida por 
Mr. Henderson. El resto del espectáculo será compuesto 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos, desem pe
ñados por los principales artistas de la compañía.

C irc o  d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o . — A las nueve de la n o 
che.—Exhibición de los leones por et domador Mr. J. W. 
Roberts. El resto del espectáculo se com pondrá de esco
gidos y variados ejercicios por los principales artistas.

Campos E líseo s . — Función para hoy 26 de Julio.
T eatro  d e  R ossini.—A las ocho y media de la nuche.— 

Función 16.* de abono.—Turno par.—Prim ero y segundo 
acto de la tan aplaudida ópera titulada 11 trovatore.— Di
vertim iento bailable nuevo en un a c to , compuesto y d i
rigido por el maestro Adrien Renoux , música de Mon- 
sieur L’ \ u b e r , titulado Flore el Vamour.

Salón de conciertos.—A las ocho y media.—La band3 
m ilitar y el cuerpo de coros ejecutarán escogidas piezas.

Concluido el segundo acto de la ópera se dispararán 
en la plaza del teatro por Mr. Rossi los fuegos artificiales.

Se están ensayando las óperas El Otelo y Fáusto.
Los demás porm enores en el cartel.


